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PRESENTACION DE CONTESTACION DE DEMANDA 76001 4003 021 2021 00501 00

Mario Neira <mn192000@gmail.com>
Lun 8/11/2021 12:13 PM

Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  claucarohc@gmail.com <claucarohc@gmail.com>

Señores
JUZGADO	VEINTIUNO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CALI.
Atte.	Dra.	Gina	Paola	Cortes	López
Jueza
E.																																										S.																																			D.
	
REF.																PROCESO	VERBAL	DE	PERTENENCIA	–

PRESCRIPCION	EXTRAORDINARIA	ADQUISITIVA	DE	DOMINIO-
DMTE:	LUIS	HERNANDO	HERNADEZ	DAUQUI		
DMDOS:									ASOCIACIO� N						PROVIVIENDA				POPULAR				COLOMBIANA				Y,
																								PERSONAS	INCIERTAS	E	INDETERMINADAS
RAD;															76001	4003	021	2021	00501	00
	
ASUNTO;								CONTESTACION	DE	DEMANDA.
	
MARIO	FERNANDO	NEIRA	JARAMILLO,	mayor	de	edad,	con	domicilio	y	residencia	en	la	ciudad	de	Cali	identi�icado	con
la	Cedula	de	Ciudadanı́a	Nº.	94.459.351	expedida	en	Cali	(V),	y	portador	de	la	tarjeta	profesional	Nº	151.994	del	Consejo
Superior	de	la	Judicatura,	en	mi	calidad	de	apoderado	especial	de	la	señora	MARINA	CUENCA,	mayor	de	edad,	domiciliada
y	residente	en		la	ciudad	de	Cali		-	Valle,	según	poder	que	se	adjunta,	por	medio	del	presente	escrito	procedo	dentro	del
término	legal	a	contestar		demanda,	VERBAL	de	PERTENENCIA	de	PRESCRIPCION	EXTRAORDINARIA	ADQUISITIVA
DE	DOMINIO	de	Mínima	Cuantía. 

Acuso	recibido,	

folios	128.

MARIO FERNANDO NEIRA JARAMILLO
Cedula de ciudadanía No. 94.459.351
Tarjeta profesional No. 1 51994 del Consejo Superior de la Judicatura
Anexo lo enunciado de manera virtual. 
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EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. Nit: 890.399.003-4
CUENCA  MARINA -
C.C./Nit  25378560
-------------------------------
CALI

Ruta 61001  28760
Ciclo 61
Mes Cuenta Septiembre. 2021
Periodo Facturacion JUL 18 a AGO 17
Días Facturados 31
Estado de Cuenta No. 319074768

No. Pago
Electrónico

262294209

Esta es tu factura

CONTRATO 1401744

TOTAL A PAGAR $761,415.00

FECHA DE VENCIMIENTO Septiembre 15-2021

FECHA DE EXPEDICION Septiembre 02-2021

EMCALI aplica la Opción Tarifaria en energía según resoluciones CREG-012, 058 y 152 de 2020
EMCALI aplicará la resolución CRA-936 de 2020 para los servicios de acueducto y alcantarillado por actualización del IPC, por 18 meses, cuota fija mensual aprobada por Junta Directiva

EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4
Gran Contribuyente

CUENCA  MARINA -   ----------------------------------------
Mes Cuenta Septiembre. 2021

No. Pago Electrónico 262294209

TOTAL A PAGAR $ 761,415.00

CONTRATO 1401744 FECHA DE VENCIMIENTO Septiembre 15-2021

Estado de Cuenta No. 319074768 FECHA DE EXPEDICION Septiembre 02-2021

JLmMR;w5Q9QAfcUVcMespWKpcqhuVExpTNxdAVKIVcqVItVMLcIWuuaIrg9TRiUkvMH
(415)7707247180153(8020)000262294209(3902)00000076141500(96)20210915

VIGILADA POR:
 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PUBLICOS DOMICILIARIOS
Línea Gratuita Nacional:

01 8000 910305
sspd@superservicios.gov.co

Cra 18 No. 84-35 Bogota D.C. Colombia

Pagina: 1

ACUEDUCTO  

Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -
Jul -

PROM -

Consumos Anteriores (M3)
41

37
37

39
38

41
39

Uso Residencial
Estrato 1
No. Medidor M1 15S _7431
Lectura Actual 2,139
Lectura Anterior 2,115
Diferencia 24
Consumo del mes en M3 24
  

Componentes del costo
Cm Operación $ 1,094.10
Cm Inversión Va $ 1,001.11

Cm Inversión Poir $ 250.28
Cm Tasa Ambiental $ 1.86

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   7,067.03 -4,805.58 2,261.45
Consumo Básico Hasta 16 16.00 2,347.35 37,557.60 -25,539.20 12,018.40
Consumo Mayor Al Básico 8 8.00 2,347.35 18,778.80  18,778.80
(-) Minimo Vital 6.00 751.15 -4,506.90  -4,506.90
Interes de Mora ( 0.50%)     175.19
Otros Cobros     1,063.89
Ajuste al Peso     .50
      
      
      
      
      
TOTAL     $29,791.33

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ALCANTARILLADO  

Uso Residencial
Estrato 1
Vertimiento 24 M3
  
  
  
  

COMPONENTES DEL COSTO
Cm Operación $ 511.48
Cm Inversión Va $ 1,661.32
Cm Inversión Poir $ 461.36
Cm Tasa Ambiental $ 36.72
  
  
  

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   3,680.96 -2,503.05 1,177.91
Consumo Básico Hasta 16 16.00 2,670.88 42,734.08 -29,059.20 13,674.88
Consumo Mayor Al Básico 8 8.00 2,670.88 21,367.04  21,367.04
Interes de Mora ( 0.50%)     194.58
Otros Cobros     1,207.04
Ajuste al Peso     .48
      
TOTAL     $37,621.93

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ENERGIA 1 CUENTA(S) VENCIDA(S) :

Uso Residencial
Estrato 1

Consumo de energía activa
Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -
Jul -

PROM -

423.0
391.0

415.0
404.0
396.0

374.0
401.0

Consumos Anteriores (kWh)

No. Medidor M1 C2SB_70101570
Lectura Actual 48,823
Lectura Anterior 48,433
Diferencia 390
Consumo Actual 390 KWH

CONCEPTOS Cantidad Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Consumo De Energía Activa      
Consumo Básico Hasta 173 173.00 607.62 105,117.43 -62,399.35 42,718.08
Consumo Mayor Al Básico 217 217.00 607.62 131,852.50  131,852.50
Interes de Mora ( 0.50%)     391.48
Ajuste al Peso     .47
      
      
      
      
TOTAL $174,962.53

Propiedad Transformador Propiedad Emcali
Nivel Tensión 1
Operador Red EMCALI EICE ESP -
Teléfono Operador Red 177
Circuito 1018
Grupo 1
NIU 2178854
Transformador 0E16704
  

Componentes del Costo
Generacion  220.77
Transmision  41.57
Comercializacion  55.67
Distribución  227.17
Perdidas  42.73
Restricciones  29.40
Cuv Aplicado(Creg 012-20)  607.62
Cuv Calculado(Creg 119-07)  617.31

Indicadores
Meta anual (DIUG-FIUG)
Mensual (DIUM-FIUM)
Acumulado (DIU-FIU)

Hrs Comp. (HC-THC)
Eventos Comp. (VC-TVC)
Cons.Estimado Comp. (CEC)
% Desc. Cargo Comp. - %DT
Cargo de Distribución-DT
Valor Total-COMP

N
O

V
IE

M
B

R
E

-2
01

9

Duración Frecuencia
2.63

.00
2.63

3.00
.00

3.00

.00 - .00

.00 - .00
419.00

8.00

85.41
$ .00

A
G

O
S

T
O

-2
02

1

Duración Frecuencia
.00
.00
.00

.00

.00

.00

.00 - .00 

.00 - .00 
.00 
.00 

.00
$ .00

  
  
  
  
  
  
  
  

___________________________________________________ 

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ULTIMO PAGO
Realizado el 2021-09-01
Por valor de $140,000.00
Recibido en Banco Pichincha

Interés de mora 0.5000 %

TOTAL A PAGAR ESTE MES
Total Servicios Emcali 242,375.79
SubTotal Otros Servicios + AP 27,222.15
+ IVA .00
TOTAL OPERACIÓN MES 269,597.94
+ Cuentas Vencidas 350,101.00
+ Cuotas de Financiación 141,716.06
VALOR TOTAL 761,415.00

TOTAL A PAGAR $761,415.00
 

___________________________________________________ 



EMPRESAS 
MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4

CUENCA  MARINA -
----------------------------
CALI

Contrato 1401744
Estado de Cuenta No. 319074768
Ruta 61001  28760
Ciclo 61
Mes Septiembre. 2021
Periodo Facturacion JUL 18 a AGO 17
Días Facturados 31

Pagina: 2

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

VEOLIA ASEO CALI NIT:900.234.847-0 TELEFONO:110
Uso Residencial
Periodo Facturacion JUL 18 a AGO 17
Unidades Residenciales 2
Frecuencia de Barrido 2

Mes 
Sem 1 
Sem 2 

Barrido y
Limpieza

.0050

.0050

.0050

Limpieza
Urbana
.0000
.0000
.0000

Rechazo y
Aprovechamiento

.0000

.0000

.0000

Efectivamente
Aprovechadas

.0037

.0037

.0037

Residuos no
Aprovechables

.0399

.0399

.0409

Residuos no
Aprovechables Aforadas

.0000

.0000

.0000

  
  
  
  

Estrato 1
Días Facturados 31
Frecuencia de Recolección 3
Produccion .00 M3
  
  
  
  
  

Historico de cobros
Ago
Ago
Ago
Jul
Jun
May

24,754
75
10

680
668
701

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTOS Total a Pagar
Costo Fijo 29,153.16
Costo Variable 16,358.69
Valor Aprovechamiento 1,217.10
Subsidio (48%) -22,429.88
Interes de Mora ( 0.50%) 144.31
(-)Ajuste al Peso .41
  
  
TOTAL $24,442.97

ALUMBRADO PUBLICO (AP)
Municipio de Santiago De Cali  
ALUMB.PUB.RESIDENCIAL CALI 2,772.00
Interes de Mora ( 0.50%) 6.57
TOTAL $2,778.57

___________________________________________________ 

DETALLE DE OTROS COBROS / ALIANZAS EMCALI (Incluidos en la facturación del mes)
Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo

Aseo Cambio Tarifa Ene. 2021-07-19 2/72 .12 8.82 Aseo Diferido Emsirva 2021-07-19 2/72 1.37 94.07
Aseo Fin Barrido Publico Emsirva 2021-07-19 2/72 8.20 574.11 Aseo Fin Cart Inactiva Ems 2021-07-19 2/72 8.34 585.26
Aseo Fin Comercializ Aprov Ordinar 2021-07-19 2/72 91.62 6,417.47 Aseo Fin Comercializ Aprovechamie 2021-07-19 2/72 56.18 3,933.32
Aseo Fin Disposicion Final Clus  Si 2021-07-19 2/72 .83 59.53 Aseo Fin Intereses De Financiacion 2021-07-19 2/72 115.39 8,073.80
Aseo Fin Lavado De Areas Publicas 2021-07-19 2/72 .41 27.74 Aseo Fin Recolec Trans Clus Sico 2021-07-19 2/72 3.95 277.21
Aseo Fin Transp Por Tramo Exc Ems 2021-07-19 2/72 1.54 107.76 Aseo Fin Vr Aprovechamiento 2021-07-19 2/72 241.01 16,870.11
Aseo Fin-Fin Lavad Areas Publi 2021-07-19 2/72 .22 15.14 Aseo Fin-Fin_Interes Emsirva 2021-07-19 2/72 .19 13.29
Aseo Fin-Int Barrido Publico Emsirv 2021-07-19 2/72 .12 8.24 Aseo Fin-Int Finan Disposición Fina 2021-07-19 2/72 .04 2.50
Aseo Fin-Recargo Por Mora Mes Emsir 2021-07-19 2/72 140.18 9,809.74 Aseo Finan-Fin Poda De Arboles 2021-07-19 2/72 148.32 10,383.56
Aseo Finan-Finan  Tratmto Lixivi 2021-07-19 2/72 23.85 1,671.22 Aseo Finan-Finan Barrid Limpiez 2021-07-19 2/72 1,267.65 88,734.16
Aseo Finan-Finan Comercializac 2021-07-19 2/72 219.32 15,351.36 Aseo Finan-Finan Corte Cesped 2021-07-19 2/72 213.26 14,928.59
Aseo Finan-Finan Disposic Final 2021-07-19 2/72 217.04 15,194.00 Aseo Finan-Finan Recole Transp 2021-07-19 2/72 727.14 50,900.72
Aseo Finan. Viat-Sico 2021-07-19 2/72 108.50 7,594.72 Aseo Financ Barrido Y Limpieza 2021-07-19 2/72 2,213.68 154,956.39
Aseo Financ Comercializacion 2021-07-19 2/72 372.41 26,067.57 Aseo Financ Corte De Cesped 2021-07-19 2/72 322.86 22,598.98
Aseo Financ Disposicion Final 2021-07-19 2/72 352.45 24,670.93 Aseo Financ Estacion De Transferenc 2021-07-19 2/72 699.30 48,949.89
Aseo Financ Recoleccion Y Transport 2021-07-19 2/72 1,170.49 81,934.32 Aseo Financ Tratamiento De Lixiviad 2021-07-19 2/72 39.18 2,742.08
Aseo Financiacion Poda De Arboles 2021-07-19 2/72 454.56 31,819.64 Aseo Financiación Disposición Final 2021-07-19 2/72 2.62 184.14
Aseo Fin. Diferido Emsirva 2021-07-19 2/72 1.69 118.81     

Subtotal Aseo  $9,224.03 $645,679.19   
        

Acueducto Dif Tarifaria Car Bás Acu 2021-09-01 9/18 33.14 298.33 Acueducto Dif Tarifaria Cons Acu 2021-09-01 9/18 1,030.75 9,276.73
Acueducto Fin Dif Tarifaria Cf Acu 2021-07-19 2/72 7.31 512.68 Acueducto Fin Dif Tarifaria Cons Acu 2021-07-19 2/72 98.90 6,923.64
Acueducto Fin Fin. Fin_Vr Med.Reins. Acu 2021-07-19 2/72 .21 14.55 Acueducto Fin Intereses De Financiacion 2021-07-19 2/72 469.90 32,892.33
Acueducto Fin-Fin Fin-Cobro Por Irregula 2021-07-19 2/72 19.67 1,377.05 Acueducto Fin-Fin Fin-Consumo Emcali Acu 2021-07-19 2/72 4,260.46 298,232.21
Acueducto Fin. Fin_Calibrada De Medidor 2021-07-19 2/72 89.37 6,255.62 Acueducto Fin. Fin_Valor Med.Reinst. Acu 2021-07-19 2/72 7.45 522.12
Acueducto Fin_Fin_Venta Medidor Acdto. 2021-07-19 2/72 1,344.38 94,105.51 Acueducto Fin_Suspension Servicio Acued 2021-07-19 2/72 265.84 18,609.31
Acueducto Fin Fin-Multa Por Irregularida 2021-07-19 2/72 .06 3.85 Acueducto Fin- Fin - Vr. Consumo Acued. 2021-07-19 2/72 14,687.82 1,028,147.50
Acueducto Fin- Fin Vr. Consumo Acto. 2021-07-19 2/72 5,573.08 390,114.23 Acueducto Fin- Fin-Vr. Cargo Fijo Acto 2021-07-19 2/72 573.51 40,146.43
Acueducto Fin-Cargo Por Irregularidad 2021-07-19 2/72 81.49 5,703.72 Acueducto Fin. -Fin_Repara. Insta. Acued 2021-07-19 2/72 856.52 59,955.93
Acueducto Financiacion Interes De Fin. A 2021-07-19 2/72 18.41 1,288.40 Acueducto Financiacion Interes Dif. Acue 2021-07-19 2/72 1.18 82.09
Acueducto Mater.Reconex.Ac. 2021-07-19 2/72 170.22 11,916.09 Acueducto Otros Insumos Reinstalacion Ac 2021-07-19 2/72 .33 23.02
Acueducto Reconexion  Acueducto . 2021-07-19 2/72 113.02 7,911.50 Acueducto Valor Medidor Reinst. Acueduct 2021-07-19 2/72 1.34 93.71
Acueducto Vr. Cargo Fijo Acueducto 2021-07-19 2/72 1,466.20 102,633.39     

Subtotal Acueducto  $31,170.56 $2,117,039.94   
        

Alcantarillado Dif Tarifaria Cons Alc 2021-09-01 9/18 1,189.78 10,708.03 Alcantarillado Dif Tarifaria Car Bás Alc 2021-09-01 9/18 17.26 155.40
Alcantarillado Fin Dif Tarifaria Alcantar 2021-07-19 2/72 114.38 8,006.95 Alcantarillado Fin Dif Tarifaria Cf Alcant 2021-07-19 2/72 3.88 271.31
Alcantarillado Fin Intereses De Financiacion 2021-07-19 2/72 431.51 30,206.07 Alcantarillado Fin-Fin Fin-Consumo Emcali Alc 2021-07-19 2/72 1,463.12 102,419.44
Alcantarillado Fin.Fin. Diferido Alcantar 2021-07-19 2/72 384.73 26,931.39 Alcantarillado Fin Fin-Consumo Emcali Alcanta 2021-07-19 2/72 2,906.99 203,489.40
Alcantarillado Fin- Interes Dif. Alcantarilla 2021-07-19 2/72 12.80 896.74 Alcantarillado Fin. - Fin_Vr Servicio Alcant. 2021-07-19 2/72 6,528.83 457,018.87
Alcantarillado Fin.Fin_Vr. Cargo Fijo Alcant. 2021-07-19 2/72 351.37 24,596.53 Alcantarillado Financiacion Diferido Alcantar 2021-07-19 2/72 922.63 64,584.02
Alcantarillado Vr Servicio Alcantarillado 2021-07-19 2/72 16,897.05 1,182,794.08 Alcantarillado Vr. Cargo Fijo Alcantarillado 2021-07-19 2/72 733.78 51,364.02

Subtotal Alcantarillado  $31,958.11 $2,163,442.25   
        

Energía Cobro Acometida Energia 2021-07-19 2/72 216.53 15,156.60 Energía Fin Interes Fin Alumbrado Cali 2021-07-19 2/72 .02 1.56
Energía Fin Intereses De Financiacion 2021-07-19 2/72 1,450.76 101,552.62 Energía Fin-Fin Fin-Cobro Servicio De 2021-07-19 2/72 10.04 703.41
Energía Fin-Fin Fin-Consumo Emcali Ene 2021-07-19 2/72 7,630.09 534,105.29 Energía Fin-Fin Fin-Reconexion 2021-07-19 2/72 1.90 131.96
Energía Fin. Fin. Diferido Energia 2021-07-19 2/72 2,155.42 150,880.22 Energía Fin. Interes Diferido Energia 2021-07-19 2/72 45.07 3,155.51
Energía Fin_Alumbrado Cali 2021-07-19 2/72 770.64 53,944.63 Energía Fin_Fin. Fin_Reinst Energia 2021-07-19 2/72 96.37 6,746.32
Energía Fin_Rcgo Mora Alumbrado Cali 2021-07-19 2/72 35.43 2,479.50 Energía Fin Fin-Cobro Servicio De Ener 2021-07-19 2/72 1.36 95.36
Energía Fin Fin-Consumo Emcali Energia 2021-07-19 2/72 5,635.86 394,510.76 Energía Fin-Fin- Valor Consumo Energia 2021-07-19 2/72 13,717.68 960,238.62
Energía Fin-Reconexion 2021-07-19 2/72 83.38 5,836.49 Energía Financiacion Diferido Energia 2021-07-19 2/72 4,021.66 281,516.36
Energía Materiales Instalacion Energia 2021-07-19 2/72 9.45 661.34 Energía Reconexion Energia 2021-07-19 2/72 863.35 60,434.43
Energía Valor Consumo Energia 2021-07-19 2/72 34,889.89 2,442,293.34     

Subtotal Energía  $71,634.90 $5,014,444.32     



EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. Nit: 890.399.003-4
CUENCA  MARINA -
-------------------------------
CALI

Ruta 61001  28760
Ciclo 61
Mes Cuenta Mayo. 2021
Periodo Facturacion MAR 18 a ABR 17
Días Facturados 31
Estado de Cuenta No. 311217517

No. Pago
Electrónico

254535273

Esta es tu factura

CONTRATO 1401744

TOTAL A PAGAR $8,751,791

FECHA DE VENCIMIENTO Pago Inmediato

FECHA DE EXPEDICION Mayo 14-2021

EMCALI aplica la Opción Tarifaria en energía según resoluciones CREG-012, 058 y 152 de 2020
EMCALI aplicará la resolución CRA-936 de 2020 para los servicios de acueducto y alcantarillado por actualización del IPC, por 18 meses, cuota fija mensual aprobada por Junta Directiva

EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4
Gran Contribuyente

CUENCA  MARINA -   ----------------------------------------
Mes Cuenta Mayo. 2021

No. Pago Electrónico 254535273

TOTAL A PAGAR $ 8,751,791

CONTRATO 1401744 FECHA DE VENCIMIENTO Pago Inmediato

Estado de Cuenta No. 311217517 FECHA DE EXPEDICION Mayo 14-2021

JLmMR;w5Q9QAfcUVcMespWKpcqeSMfhXJNxdAVKIVc8bHBWqkKIWuuaIrg94cTg;pMH
(415)7707247180153(8020)000254535273(3902)00000875179100(96)20210526

VIGILADA POR:
 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PUBLICOS DOMICILIARIOS
Línea Gratuita Nacional:

01 8000 910305
sspd@superservicios.gov.co

Cra 18 No. 84-35 Bogota D.C. Colombia

Pagina: 1

ACUEDUCTO 14 CUENTA(S) VENCIDA(S) : Pago Inmediato

Oct -
Nov -
Dic -

Ene -
Feb -
Mar -

PROM -

Consumos Anteriores (M3)
26

55
51
51

41
37

44

Uso Residencial
Estrato 1
No. Medidor M1 15S _7431
Lectura Actual 1,997
Lectura Anterior 1,960
Diferencia 37
Consumo del mes en M3 37
  

Componentes del costo
Cm Operación $ 1,094.10
Cm Inversión Va $ 1,001.11

Cm Inversión Poir $ 250.28
Cm Tasa Ambiental $ 1.86

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   7,067.03 -4,805.58 2,261.45
Consumo Básico Hasta 16 16.00 2,347.35 37,557.60 -25,539.20 12,018.40
Consumo Mayor Al Básico 21 21.00 2,347.35 49,294.35  49,294.35
Interes de Mora ( 0.50%)     4,889.18
Otros Cobros     6,619.15
Ajuste al Peso     .47
      
      
      
      
      
      
TOTAL     $75,083.00

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ALCANTARILLADO  

Uso Residencial
Estrato 1
Vertimiento 37 M3
  
  
  
  

COMPONENTES DEL COSTO
Cm Operación $ 511.48
Cm Inversión Va $ 1,661.32
Cm Inversión Poir $ 461.36
Cm Tasa Ambiental $ 36.72
  
  
  

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   3,680.96 -2,503.05 1,177.91
Consumo Básico Hasta 16 16.00 2,670.88 42,734.08 -29,059.20 13,674.88
Consumo Mayor Al Básico 21 21.00 2,670.88 56,088.48  56,088.48
Interes de Mora ( 0.50%)     5,025.29
Otros Cobros     7,553.32
Ajuste al Peso     .12
      
TOTAL     $83,520.00

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ENERGIA 14 CUENTA(S) VENCIDA(S) : Pago Inmediato

Uso Residencial
Estrato 1

Consumo de energía activa
Oct -
Nov -
Dic -

Ene -
Feb -
Mar -

PROM -

436.0
493.0

426.0
404.0
423.0

391.0
429.0

Consumos Anteriores (kWh)

No. Medidor M1 C2SB_70101570
Lectura Actual 47,259
Lectura Anterior 46,844
Diferencia 415
Consumo Actual 415 KWH

CONCEPTOS Cantidad Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Consumo De Energía Activa      
Consumo Básico Hasta 173 173.00 583.91 101,015.77 -57,993.06 43,022.71
Consumo Mayor Al Básico 242 242.00 583.91 141,305.30  141,305.30
Interes de Mora ( 0.50%)     9,366.93
Otros Cobros     17,195.66
(-)Ajuste al Peso     .43
      
      
      
TOTAL $210,890.17

Propiedad Transformador Propiedad Emcali
Nivel Tensión 1
Operador Red EMCALI EICE ESP -
Teléfono Operador Red 177
Circuito 1018
Grupo 1
NIU 2178854
Transformador 0E16704
  

Componentes del Costo
Generacion  254.57
Transmision  41.18
Comercializacion  52.95
Distribución  214.11
Perdidas  45.38
Restricciones  13.53
Cuv Aplicado(Creg 012-20)  583.91
Cuv Calculado(Creg 119-07)  621.72

Indicadores
Meta anual (DIUG-FIUG)
Mensual (DIUM-FIUM)
Acumulado (DIU-FIU)

Hrs Comp. (HC-THC)
Eventos Comp. (VC-TVC)
Cons.Estimado Comp. (CEC)
% Desc. Cargo Comp. - %DT
Cargo de Distribución-DT
Valor Total-COMP

JU
LI

O
-2

01
9

Duración Frecuencia
.83
.00
.83

2.00
.00

2.00

.00 - .00

.00 - .00
407.00

8.00

113.01
$ .00

A
B

R
IL

-2
02

1

Duración Frecuencia
.00
.00
.00

.00

.00

.00

.00 - .00 

.00 - .00 
.00 
.00 

.00
$ .00

  
  
  
  
  
  
  
  

___________________________________________________ 

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ULTIMO PAGO
Realizado el 2020-02-20
Por valor de $350,154.00
Recibido en Banco Popular

Interés de mora 0.5000 %

TOTAL A PAGAR ESTE MES
Total Servicios Emcali 369,493.17
SubTotal Otros Servicios + AP 36,289.83
+ IVA .00
+ Cuentas Vencidas 8,346,008.00
Valor Total 8,751,791.00

TOTAL A PAGAR $8,751,791
 

___________________________________________________ 



EMPRESAS 
MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4

CUENCA  MARINA -
----------------------------
CALI

Contrato 1401744
Estado de Cuenta No. 311217517
Ruta 61001  28760
Ciclo 61
Mes Mayo. 2021
Periodo Facturacion MAR 18 a ABR 17
Días Facturados 31

Pagina: 2

___________________________________________________ 

VEOLIA ASEO CALI NIT:900.234.847-0 TELEFONO:110
Uso Residencial
Periodo Facturacion MAR 18 a ABR 17
Unidades Residenciales 2
Frecuencia de Barrido 2

Mes 
Sem 1 
Sem 2 

Barrido y
Limpieza

.0054

.0054

.0054

Limpieza
Urbana
.0000
.0000
.0000

Rechazo y
Aprovechamiento

.0001

.0001

.0001

Efectivamente
Aprovechadas

.0059

.0059

.0059

Residuos no
Aprovechables

.0448

.0448

.0448

Residuos no
Aprovechables Aforadas

.0000

.0000

.0000

  
  
  
  

Estrato 1
Días Facturados 31
Frecuencia de Recolección 3
Produccion .00 M3
  
  
  
  
  

Historico de cobros
Abr
Mar
Feb
Ene
Dic
Nov

28,678
32,672
32,471
30,641
30,477
30,497

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTOS Total a Pagar
Costo Fijo 29,472.56
Costo Variable 18,350.15
Valor Aprovechamiento 1,986.14
Subsidio (48%) -23,901.84
Interes de Mora ( 0.50%) 1,797.79
Otros Cobros 5,598.95
Ajuste al Peso .25
  
TOTAL $33,304.00

ALUMBRADO PUBLICO (AP)
Municipio de Santiago De Cali  
ALUMB.PUB.RESIDENCIAL CALI 2,791.00
Interes de Mora ( 0.50%) 194.83
TOTAL $2,985.83

DETALLE DE OTROS COBROS / ALIANZAS EMCALI (Incluidos en la facturación del mes)
Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo

Aseo Diferido Emsirva 2017-09-16 44/120 2.14 125.37 Aseo Diferido Interes Emsirva 2020-02-20 15/72 .05 2.34
Aseo Fin Barrido Publico Emsirva 2017-09-16 44/120 9.40 552.48 Aseo Fin Barrido Publico Emsirva 2020-02-20 15/72 .16 9.58
Aseo Fin Cart Inactiva Ems 2017-09-16 44/120 1.56 91.07 Aseo Fin Cart Inactiva Ems 2020-02-20 15/72 .17 9.89
Aseo Fin Comercializ Aprov Ordinar 2020-02-20 15/72 24.13 1,151.35 Aseo Fin Comercializ Aprov Ordinar 2020-07-29 10/36 16.42 426.76
Aseo Fin Comercializ Aprov Ordinar 2020-08-25 9/36 8.21 221.59 Aseo Fin Comercializ Aprovechamie 2020-02-20 15/72 14.79 705.71
Aseo Fin Comercializ Aprovechamie 2020-07-29 10/36 10.06 261.62 Aseo Fin Comercializ Aprovechamie 2020-08-25 9/36 5.03 135.84
Aseo Fin Disposicion Final Clus  Si 2020-02-20 15/72 .09 4.21 Aseo Fin Disposicion Final Clus  Si 2020-07-29 10/36 .30 7.72
Aseo Fin Disposicion Final Clus  Si 2020-08-25 9/36 .15 4.01 Aseo Fin Intereses De Financiacion 2017-09-16 44/120 .02 .38
Aseo Fin Intereses De Financiacion 2020-02-20 15/72 24.85 1,416.30 Aseo Fin Lavado De Areas Publicas 2020-02-20 15/72 .34 16.37
Aseo Fin Recolec Trans Clus Sico 2020-02-20 15/72 2.40 114.34 Aseo Fin Recolec Trans Clus Sico 2020-07-29 10/36 1.36 35.18
Aseo Fin Recolec Trans Clus Sico 2020-08-25 9/36 .68 18.27 Aseo Fin Transp Por Tramo Exc Ems 2017-09-16 44/120 1.94 113.35
Aseo Fin Vr Aprovechamiento 2020-02-20 15/72 44.59 2,127.21 Aseo Fin Vr Aprovechamiento 2020-07-29 10/36 39.23 1,019.97
Aseo Fin Vr Aprovechamiento 2020-08-25 9/36 19.11 516.13 Aseo Fin-Fin_Interes Emsirva 2017-09-16 44/120 .26 14.25
Aseo Fin-Int Barrido Publico Emsirv 2017-09-16 44/120 .14 8.80 Aseo Fin-Int Finan Disposición Fina 2017-09-16 44/120 .04 2.67
Aseo Fin-Recargo Por Mora Mes Emsir 2017-09-16 44/120 17.13 1,007.48 Aseo Fin-Recargo Por Mora Mes Emsir 2020-02-20 15/72 9.19 442.12
Aseo Finan-Finan  Tratmto Lixivi 2020-02-20 15/72 .25 12.44 Aseo Finan-Finan Barrid Limpiez 2020-02-20 15/72 14.00 667.66
Aseo Finan-Finan Comercializac 2020-02-20 15/72 2.35 112.32 Aseo Finan-Finan Corte Cesped 2020-02-20 15/72 2.38 113.67
Aseo Finan-Finan Disposic Final 2020-02-20 15/72 2.43 116.12 Aseo Finan-Finan Recole Transp 2020-02-20 15/72 8.16 388.90
Aseo Finan. Viat-Sico 2020-02-20 15/72 28.21 1,346.18 Aseo Finan. Viat-Sico 2020-07-29 10/36 20.06 521.80
Aseo Finan. Viat-Sico 2020-08-25 9/36 10.03 270.93 Aseo Financ Barrido Y Limpieza 2017-09-16 44/120 636.27 37,403.35
Aseo Financ Barrido Y Limpieza 2020-02-20 15/72 718.78 34,293.91 Aseo Financ Barrido Y Limpieza 2020-07-29 10/36 526.00 13,675.86
Aseo Financ Barrido Y Limpieza 2020-08-25 9/36 263.00 7,100.93 Aseo Financ Comercializacion 2017-09-16 44/120 107.01 6,291.41
Aseo Financ Comercializacion 2020-02-20 15/72 129.73 6,189.99 Aseo Financ Comercializacion 2020-07-29 10/36 88.26 2,294.64
Aseo Financ Comercializacion 2020-08-25 9/36 44.13 1,191.45 Aseo Financ Corte De Cesped 2017-09-16 44/120 108.32 6,367.59
Aseo Financ Corte De Cesped 2020-02-20 15/72 125.37 5,981.46 Aseo Financ Corte De Cesped 2020-07-29 10/36 77.47 2,014.28
Aseo Financ Corte De Cesped 2020-08-25 9/36 38.62 1,042.59 Aseo Financ Disposicion Final 2017-09-16 44/120 110.61 6,502.74
Aseo Financ Disposicion Final 2020-02-20 15/72 122.76 5,856.98 Aseo Financ Disposicion Final 2020-07-29 10/36 87.18 2,266.56
Aseo Financ Disposicion Final 2020-08-25 9/36 43.59 1,176.87 Aseo Financ Estacion De Transferenc 2017-09-16 44/120 115.77 6,804.84
Aseo Financ Estacion De Transferenc 2020-02-20 15/72 162.74 7,783.82 Aseo Financ Estacion De Transferenc 2020-07-29 10/36 109.04 2,835.10
Aseo Financ Estacion De Transferenc 2020-08-25 9/36 54.52 1,472.07 Aseo Financ Recoleccion Y Transport 2017-09-16 44/120 370.64 21,787.15
Aseo Financ Recoleccion Y Transport 2020-02-20 15/72 409.89 19,556.44 Aseo Financ Recoleccion Y Transport 2020-07-29 10/36 293.14 7,621.94
Aseo Financ Recoleccion Y Transport 2020-08-25 9/36 146.57 3,957.54 Aseo Financ Tratamiento De Lixiviad 2017-09-16 44/120 11.65 683.61
Aseo Financ Tratamiento De Lixiviad 2020-02-20 15/72 14.17 676.11 Aseo Financ Tratamiento De Lixiviad 2020-07-29 10/36 9.56 248.46
Aseo Financ Tratamiento De Lixiviad 2020-08-25 9/36 4.78 129.01 Aseo Financiacion Poda De Arboles 2020-02-20 15/72 149.35 7,125.76
Aseo Financiacion Poda De Arboles 2020-07-29 10/36 110.22 2,865.98 Aseo Financiacion Poda De Arboles 2020-08-25 9/36 55.11 1,488.10
Aseo Financiación Disposición Final 2017-09-16 44/120 3.15 184.96 Aseo Fin. Diferido Emsirva 2017-09-16 44/120 9.74 573.24

Subtotal Aseo  $5,598.95 $239,557.12   
        

Acueducto Dif Tarifaria Car Bás Acu 2021-05-03 5/18 33.14 430.89 Acueducto Dif Tarifaria Cons Acu 2021-05-03 5/18 1,030.75 13,399.73
Acueducto Fin- Fin - Vr. Consumo Acued. 2020-05-26 10/36 40.51 1,053.18 Acueducto Fin- Fin - Vr. Consumo Acued. 2020-07-02 10/36 2,349.44 61,085.44
Acueducto Fin- Fin - Vr. Consumo Acued. 2020-08-06 10/36 2,982.37 77,541.64 Acueducto Vr. Cargo Fijo Acueducto 2020-05-26 10/36 60.98 1,585.36
Acueducto Vr. Cargo Fijo Acueducto 2020-07-02 10/36 60.98 1,585.36 Acueducto Vr. Cargo Fijo Acueducto 2020-08-06 10/36 60.98 1,585.36

Subtotal Acueducto  $6,619.15 $158,266.96   
        

Alcantarillado Dif Tarifaria Cons Alc 2021-05-03 5/18 1,189.78 15,467.15 Alcantarillado Dif Tarifaria Car Bás Alc 2021-05-03 5/18 17.26 224.44
Alcantarillado Vr Servicio Alcantarillado 2020-05-26 10/36 184.36 4,793.44 Alcantarillado Vr Servicio Alcantarillado 2020-07-02 10/36 2,673.24 69,504.24
Alcantarillado Vr Servicio Alcantarillado 2020-08-06 10/36 3,393.40 88,228.44 Alcantarillado Vr. Cargo Fijo Alcantarillado 2020-05-26 10/36 31.76 825.78
Alcantarillado Vr. Cargo Fijo Alcantarillado 2020-07-02 10/36 31.76 825.78 Alcantarillado Vr. Cargo Fijo Alcantarillado 2020-08-06 10/36 31.76 825.78

Subtotal Alcantarillado  $7,553.32 $180,695.05   
        

Energía Valor Consumo Energia 2020-05-26 8/36 3,856.14 107,971.86 Energía Valor Consumo Energia 2020-07-02 7/36 3,559.35 103,221.09
Energía Valor Consumo Energia 2020-08-06 6/36 4,329.27 129,878.01 Energía Valor Consumo Energia 2020-09-01 5/36 5,450.90 168,977.84

Subtotal Energía  $17,195.66 $510,048.80     























INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-09-15 07:53:31
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER095041
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Estado de tramite de certificado tradición inmueble 370-0009183. 

Buen día, 

 

 

De manera cordial solicito por favor me informe respuesta del recurso número 21ER02169A20, el 
cual corresponde a MARINA CUENCA identificada con número de cédula 25.378.560 de Corinto 
Cauca, propietaria del inmueble con matrícula inmobiliaria 370-0009183. 

 

Agradezco su atención. Cordialmente

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 12:57:06
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114569
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
administrativo, Se Realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio

1. Solicito de manera respetuosa se realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio del 
2021 notaria trece de Cali, matricula 9183 Cali la cual se encuentra a mi nombre y expedición 
de certificado de libertad y tradición con número de radicación 2021 358806.

2. Si bien, el trámite no puede ser posible; solicito de manera respetuosa me sea entregada 
información detallada sobre las razones por las cuales no puede ser registrada la escritura y 
expedición de certificado de tradición, así como las posibles alternativas para dar solución a 
mi caso, dado que las razones no obedecen a mi responsabilidad, así como lo manifiesta 
también la Asociación de provivienda popular colombiana a quienes compre el predio, y a 
quienes también reclame solución del caso, esta organización me indica respuesta, refiriendo 
que con ellos no existe dificultad al contrario mi situación está a paz y salvo respecto con la 
compra del predio, razón por la cual no debe existir imposibilidad para realización del trámite 
de referencia.

3. No sea considerada solicitud de terceros sobre el inmueble ubicado en el barrio MARROQUÍN 
II LOTE 11 MANZANA 204 con dirección CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-
0009183 con número de escritura 1203 del 29 de junio del 2021 y número de predial 
760010100140500900021500000001, sin que de manera oportuna me sea informada.

Documentos adjuntos:

Link: DERECHO DE PETICIÓN Y ANEXOS

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/SNR2021ER114569-20211030132136.pdf


(2021-10-30 13:22:59)

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 14:04:03
Tipo de PQRSD: Reclamo
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114575
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
administrativo, Se Realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio

1. Solicito de manera respetuosa se realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio del 
2021 notaria trece de Cali, matricula 9183 Cali la cual se encuentra a mi nombre y expedición de 
certificado de libertad y tradición con número de radicación 2021 358806. 2. Si bien, el trámite no 
puede ser posible; solicito de manera respetuosa me sea entregada información detallada sobre las 
razones por las cuales no puede ser registrada la escritura y expedición de certificado de tradición, 
así como las posibles alternativas para dar solución a mi caso, dado que las razones no obedecen a 
mi responsabilidad, así como lo manifiesta también la Asociación de provivienda popular 
colombiana a quienes compre el predio, y a quienes también reclame solución del caso, esta 
organización me indica respuesta, refiriendo que con ellos no existe dificultad al contrario mi 
situación está a paz y salvo respecto con la compra del predio, razón por la cual no debe existir 
imposibilidad para realización del trámite de referencia. 3. No sea considerada solicitud de terceros 
sobre el inmueble ubicado en el barrio MARROQUÍN II LOTE 11 MANZANA 204 con dirección 
CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-0009183 con número de escritura 1203 del 29 de 
junio del 2021 y número de predial 760010100140500900021500000001, sin que de manera 
oportuna me sea informada. 

Documentos adjuntos:

Link: Anexo (2021-10-30 14:05:05)

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/635778-20211030140504.pdf


marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 14:01:57
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114574
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: SOLICITUD DE CERTIFICADO DE PERTENENCIA 

Yo Marina Cuenca identificada con número de cédula 25.378.560, solicito certificado de pertenencia 
en mi calidad de única propietaria del pedio ubicado en el barrio MARROQUÍN II LOTE 11 
MANZANA 204 ubicado en la dirección CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-0009183 
con número de escritura 1203 del 29 de junio del 2021 y número de predial 
760010100140500900021500000001. Del cual, cabe anotar se cuenta con DERECHO DE 
PETICIÓN con radicado d SNR2021ER114569, para registro de escritura y expedición de 
certificado de tradición, de mi parte. 

Documentos adjuntos:

Link: Anexo (2021-10-30 14:02:13)

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/635778-20211030140212.pdf


INFORMACIÓN GENERAL

Fecha: 2021-10-29 10:14:52
Ciudadano: Sr. (a) MARINA CUENCA
E-mail: claucarohc@gmail.com
Dirección: carrera 47 A # 52-101
Solicitud: SNR2021ER095041
Respuesta: SNR2021EE094093

RESPUESTA

Bogotá, 29 de octubre de 2021

Señor(a)
marina cuenca

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2021ER095041

Respetado(a) señor(a):
Atento Saludo, Hemos remitido su soliictud  al area de corespondencia, direccionado al area juridica 
para que le den la respuesta  correspondiente del Recurso de Reposicion interpuesta , contra la 
nota devolutiva  relacionado con la matricula 370-9183

Francisco Javier Velez Pena
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Proyecto
Luz Marina Jimenez Cifuentes
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS



HABITACIÓN- PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO 

ESMALTADO OSCURO 

 

EN IMAGEN HIJAS DE LA PROPIETARIA MARINA CUENCA 

 

  



 

SALA PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO ESMALTADO 

OSCURO 

 

 EN IMAGEN HIJA DE LA PROPIETARIA MARINA CUENCA Y VECINOS 

 

 



 

SALA CON PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO ESMALTADO 

OSCURO- TECHO Y CIELO FALSO- VENTANA Y PUERTA EXTERNAS-RED DE ENERGÍA

 

 EN IMAGEN CELEBRACIÓN FAMILIAR SE ENCUENTRA LA PROPIETARIA MARINA CUENCA, AMIGOS Y VECINOS 

 



FACHADA CASA CON PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO ESMALTADO - 

VENTANA Y PUERTA EXTERNAS 

 

 EN IMAGEN HIJA (QEPD) DE LA PROPIETARIA MARINA CUENCA 

 



FACHADA CASA CON PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO 

 

EN IMAGEN HIJAS DE LA PROPIETARIA MARINA CUENCA Y CONYUGUE 

 

 



SALA CON PAREDES CON REPELLO, ESTUCADAS Y PINTADAS- PISO EN CEMENTO ESMALTADO 

OSCURO 

  

EN IMAGEN HIJAS DE LA PROPIETARIA MARINA CUENCA 

 



8/2/22 7:51 Correo: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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CONTESTACION DEMANDA VERBAL 2021-00510-00

Cifuentes, Angela Maria <angela.cifuentes@cali.gov.co>
Mié 2/02/2022 3:07 PM

Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  gerpat1992@gmail.com <gerpat1992@gmail.com>; marina cuenca <marinacuencapaz@gmail.com>;
mn192000@gmail.com <mn192000@gmail.com>

12 archivos adjuntos (8 MB)

ANEXOS DE PODER DRA. MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf; CREDITOS ANGELA CIFUENTES.pdf; CALIDAD DEL BIEN.pdf;
ANEXO 1- RECUENTO HISTORICO AGENTE LIQUIDADOR.pdf; Ley_1933_de_2018.pdf; solicitud 1 Designacion Agente Especial
Concejo.pdf; solicitud 2 designacion Agente Especial.pdf; solicitud 3 designacion Agente Especial.pdf; solicitud 4 designacion
Agente especial.pdf; PODER FIRMADO.pdf; RUT MUNICIPIO DE CALI.pdf; CONTESTACION FINAL.pdf;

Buenas tardes. 

En mi calidad de apoderada judicial del Distrito Especial de Santiago 
de Cali, según poder que se aporta, y encontrándome dentro del término 
legal concedido para el efecto,  adjunto remito memorial contentivo de 
la contestación de la demanda de la referencia, junto con los 
documentos relacionados en el capítulo de pruebas y anexos, para un 
total de (12) archivos. 

Advierto que, según se visualiza en este correo, enviar copia de los 
presentes memoriales, a la parte demandante y a la tercera 
interviniente conocida, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el Decreto 806 de 2020. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 
-- 
Angela María Cifuentes Rengifo 
Profesional Universitario - Unidad de  Apoyo a la Gestión 
Secretaría de Vivienda Social y Hábitat 
Alcaldía de Santiago de Cali 
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo  
electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para  
uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido  
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o  
reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún  
motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado,  
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo  
envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta  
información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida.  
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Febrero 1° de 2022. 
 

ANTECEDENTE CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA FIGURA DE AGENTE 
LIQUIDADOR DE FIRMAS INTERVENIDAS 

 
 
ORIGEN CONSTITUCIONAL. Art. 313, NUM, 7 
 
 
ORIGEN LEGAL. Ley 4 de 1992, por la cual…se fija el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y 
de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones.  
 

“ARTÍCULO 12. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El régimen prestacional de 

los servidores públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con 
base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley. 
 
En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arrogarse esta facultad”. 

 
 
Ley 45 del 19 de julio de 1923 “sobre establecimientos Bancarios” 
 
Hacemos referencia específicamente, al artículo donde se encuentra el origen de la figura de agente 

especial, del Superintendente Bancario, a saber: 

 

“Artículo 20. El Superintendente puede nombrar un primero y un segundo Superintendente 

Delegado, cuyos sueldos no serán menores de $ 6,000 y $ 5,000, por año, 

respectivamente, y ocupará los amanuenses, inspectores, agentes especiales y otros 

empleados que pueda necesitar para el desempeño en debida forma de las 

obligaciones de su oficio. Estos tendrán los deberes que el Superintendente les 

asigne, y el número de tales empleados y sus remuneraciones serán fijados por 

aquél, con la aprobación del Ministro del Ramo; pero ninguno de tales empleados, del 

Superintendente Delegado o del Agente Especial para abajo, recibirá un sueldo mayor de 

$ 4,000 por año.  

   

El Superintendente será el único que tiene autoridad para el nombramiento de los 

Delegados y de los demás empleados de esta Sección, y tendrá plena facultad para 

removerlos cuando a su juicio no cumplan fiel y eficientemente las obligaciones que se les 

impongan.  

   

El Gobierno podrá contratar los servicios de un experto extranjero que sirva de asesor al 

Superintendente Bancario”.  

  
La inspección y vigilancia de las actividades relacionadas con la enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda y sobre el otorgamiento de créditos para la 
adquisición de lotes o viviendas o para la construcción de las mismas, fue 
determinada en la Ley 66 de 1968, Reglamentada por el Decreto 219 de 1969 y 
2610 de 1979; de la cual se extraen dos de sus artículos: 
 
“Artículo 1º. El artículo 1º de la ley 66 de 1968 quedará así:  
 
El Gobierno Nacional a través del Superintendente Bancario ejercerá la inspección y vigilancia de las 
actividades relacionadas con la enajenación de inmuebles destinados a vivienda y sobre el 
otorgamiento de créditos para la adquisición de lotes o viviendas o para la construcción de las 
mismas.  
 
Artículo 12. El Superintendente Bancario puede tomar la inmediata posesión de los negocios, bienes 
y haberes de las personas jurídicas o naturales que se ocupen de las actividades de qué trata Ley, o 
disponer su liquidación.  
  

http://www.cali.gov.co/


 
 

 
Avenida 5AN  20N-08  Edificio Fuente Versalles Piso 4 

Teléfono: 6684340 
www.cali.gov.co 

 
P á g i n a  2 | 6 

 

1. Cuando hayan suspendido pago de sus obligaciones.  
2. Cuando hayan rehusado la exigencia que se les haga en debida forma de someter sus cuentas y 
sus negocios a la inspección del Superintendente Bancario.  
3. Cuando persistan en descuidar o rehusar el cumplimiento de las órdenes debidamente expedidas 
por el Superintendente Bancario.  
4. Cuando persistan en violar alguna norma de sus estatutos o de la Ley, en especial la relativa a la 
obligación de llevar la contabilidad de sus negocios.  
5. Cuando persistan en manejar sus negocios de manera no autorizada o insegura.  
6. Cuando su patrimonio, si se trata de persona natural, o su capital y reservas en las personas 
jurídicas, sufra grave quebranto que ponga en peligro la oportuna atención de sus obligaciones.  
7. Cuando el ejercicio de las actividades de qué trata la presente Ley se desarrolle en las 
circunstancias mencionadas en el artículo anterior”. 

 
 
 

Decreto 2610 de 1979 “Por el cual se reforma la Ley 66 de 1968” y para el caso 
pertinente tenemos: 
 
ARTÍCULO 8º. El Artículo 16 de la Ley 66 de 1968 quedará así: 

Cuando el Superintendente Bancario haya tomado posesión de los negocios, bienes y haberes de 
una persona natural o jurídica con el objeto de administrarlos, deberá designar un agente especial 
para el efecto. 

Igual procedimiento deberá adoptarse cuando se proceda a la liquidación de las personas jurídicas y 
la de los negocios de las personas naturales. 

El Instituto de Crédito Territorial podrá actuar como Agente Especial del Superintendente Bancario”. 

 
 

➢ Posteriormente, a través del Decreto 078 de 1987, las funciones antes 
mencionadas y un recurso proveniente del IVA, fueron asignadas a los Entes 
territoriales, como se puede ver en el artículo 1º del mencionado Decreto ley: 

 
“Artículo 1º.- Asignar al Distrito Especial de Bogotá y a todos los municipios del país beneficiarios de 

la cesión del Impuesto al Valor Agregado de que trata la Ley 12 de 1986, las funciones de intervención 
que actualmente ejerce el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Superintendencia 
Bancaria, relacionadas con el otorgamiento de permisos para desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda y con el otorgamiento de permisos para el desarrollo 
de los planes y programas de vivienda realizados por el sistema de autoconstrucción y de las 
actividades de enajenación de las soluciones de vivienda resultantes de los mismos, en los términos 

de la Ley 66 de 1968, el Decreto Ley 2610 de 1979 y sus disposiciones reglamentarias” 
             
 
En desarrollo de la Constitución Política de 1991, que contempla que los Entes 
Territoriales se encuentran dotados de plena autonomía para la gestión, 
administración, planificación y organización de sus intereses dentro del área de su 
jurisdicción, por lo que, en el año 1994, se expidió la Ley 136, “Por la cual se dictan 
normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”, la misma que en su artículo 187 se pronunció sobre la vigilancia y 
control de las actividades mencionadas, es decir, a partir de ese momento, dichas 
atribuciones fueron trasladadas en su integridad a los entes territoriales: 
 

ARTICULO 187. VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCION Y ENAJENACION DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: Los 
concejos municipales ejercerán la vigilancia y control de las actividades de construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, de que trata el numeral 7o. del artículo 
313 de la Constitución Política, dentro de los límites señalados al respecto por las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El ejercicio de las funciones de vigilancia y control de que trata este 
artículo se llevará a cabo por parte de los municipios después de transcurridos seis (6) meses a 
partir de la vigencia de esta Ley, término dentro del cual la Superintendencia de Sociedades 
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trasladará a los municipios los documentos relativos a tales funciones e impartirá la capacitación 
que las autoridades de éstos requieran para el cabal cumplimiento de las mismas. 

 
 

RECUENTO HISTÓRICO SOBRE LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y ENAJENACION DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA EN EL DISTRITO 
 
 
Ante la asunción de las funciones antes descritas, a los Entes Territoriales, se 
conocen los siguientes antecedentes para el Distrito de Santiago de Cali. 
 

➢ En los artículos 481 al 483 del Acuerdo 01 del 9 de mayo de 1996, se creó el 
Fondo Especial de Intervenidas, como una cuenta especial del presupuesto 
de la entonces Secretaría de Ordenamiento Urbanístico, el cual estaría a 
cargo de administrar los recursos provenientes del recaudo de las 
contribuciones por concepto de inspección y vigilancia de las personas 
naturales y jurídicas que desarrollaren planes y programas de vivienda. 
Dichos recursos se destinarían de manera exclusiva a los procesos de 
administración y ejecución de los proyectos de vivienda intervenidos. 
 

➢ Mediante Resolución Municipal No. 1352 de 1996, se reglamentaron las 
funciones de los agentes especiales de las intervenidas, señalando en su 
artículo 1ª, las funciones de administración, en su artículo 2º, el procedimiento 
para la enajenación de inmuebles propiedad de las intervenidas y para 
efectos del caso propiamente dicho, su artículo 3º indicó: 
 

“ARTICULO TERCERO: 
Los Agentes Especiales deberán presentar a la Secretaría de Ordenamiento 
Urbanístico, un plan de acción a desarrollar en el año y rendirle Informes 
trimestrales sobre la situación Jurídica, técnica y contable de la Intervenida; el 
primer Informe del año deberá acompañarse del balance debidamente 
certificado, correspondiente al fin del ejercicio del año Inmediatamente anterior. 

 
 

➢ Mediante el Acuerdo Municipal No. 01 de 1996, art. 481 se entregó al Concejo 
Municipal, la facultad de designar el agente administrador y liquidador de las 
personas intervenidas, a saber indicó: 
 

  
 
En los art. 482 al 484, se creó el Fondo Especial de Intervenidas, como una 
cuenta especial dentro del presupuesto de la Secretaría de ordenamiento 
urbanístico, indicando que el mismo NO estaría dotado de personería jurídica, 
que el mismo estaría administrado por la Secretaría indicada, y que sus 
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recursos serían los recaudados por la contribución de vigilancia y control 
pagado por las personas naturales y jurídicas que desarrollen planes y 
programas de vivienda. (dicha contribución se recaudó hasta el mes de 
noviembre de 2019, fecha en la que el consejo de Estado confirmó la nulidad 
parcial del Acuerdo No. 136 de 2004, que lo creo). 
 
En relación con la destinación de los mentados recursos, el art. 484 del 
Acuerdo en mención, indicó: 
 

 
  

➢ A través del Decreto No. 1632 de 1997, se reglamentó el Fondo Especial de 
Intervenidas, dicho decreto en su parte considerativa indica que, en desarrollo 
de la facultades otorgadas en el Acuerdo 01 de 1996, la Secretaría de 
Ordenamiento Urbanístico, tenía la atribución de ordenar la toma de posesión 
de los negocios, bienes y haberes de las personas naturales y jurídicas que 
se dedicarán a la actividad de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, para administrarlas o liquidarlas cuando se 
encontraran incursas en una o varias causales de intervención o liquidación 
señaladas en la Ley 66 de 1968, artículo 12. 
 
El mismo decreto indicó cómo estaría conformado el Fondo Especial de 
intervenidas, los sujetos activos de la obligación, la destinación de los 
recursos, el manejo de la cuenta, la ordenación del gasto, el manejo 
presupuestal y contable y la fiscalización y vigilancia de los recursos. 
 
Para el caso concreto del pago de honorarios que se le viene realizando a la 
Agente Liquidadora de la firma común de intervenidas, se debe hacer 
referencia al artículo 2º del mentado decreto, el cual consagra: 
 

 
 

➢ El Acuerdo No. 70 del 2000 “Por medio del cual se reforma el Acuerdo 01 de 
1996, la Estructura de la Administración Central y Descentralizada y se dictan 
otras disposiciones”, trasladó el Fondo Especial de Intervenidas, al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, con las mismas 
funciones y características indicadas en el Acuerdo 01 de 1996, según lo 
dispuesto en su artículo 19. 
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➢ Acuerdo 136 de 2004 “Por el cual se fija la tarifa de la contribución que deben 

pagar las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de 
construcción y/o enajenación de inmuebles destinados a vivienda” (nulitado 
parcialmente por la jurisdicción contenciosa, ver sentencia Consejo de 
Estado). 
 

 
➢ Con la Resolución No. 012 del 2 de diciembre de 2008 “Por medio de la cual 

se designa un nuevo agente especial liquidador y se fijan unos honorarios”, 
el Presidente de la Comisión de Plan y Tierras, designó a la abogada 
NURELBA GUERRERO BETANCOURT como nueva agente especial 
liquidadora de las firmas intervenidas (Fondo Común de Intervenidas) con 
domicilio en la ciudad de Santiago de Cali, fijándole unos honorarios, 
indicando además, que su permanencia en el cargo, estaría sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones fijadas en el artículo 286 del Decreto Ley 
663 de 1993, entre ellas, la presentación semestral de gestión a la Comisión 
de Plan y Tierras del Concejo (ASOCIACIÓN PROVIVIENDA POPULAR 
COLOMBIANA EN LIQUIDACIÓN NIT890.322.259-1, UNIÓN DE VIVIENDA 
POPULAR EN LIQUIDACIÓN NIT. 890.301.670-6, COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DEL VALLE EN LIQUIDACIÓN NIT. 890.306.063-8, 
FEDEREACIÓN PROVIVIENDA LA NUEVA GRANADA EN LIQUIDACIÓN NIT 
890.301.305-2, COOPERATIVA PROCERROS LTDA. — CERROS EN 
LIQUIDACIÓN NIT. 890.320.908-4, en concordancia con el artículo 13 del 
decreto 2211 de 2004). 
 
Según certificado expedido por el subsecretario del Concejo Municipal, el 14 de 
octubre 2009, las firmas entregadas fueron:  

 
a. Asociación Pro Vivienda Popular Colombiana — En Liquidación. 
b. Unión de Vivienda Popular — En Liquidación. 
c. Federación Pro Vivienda La Nueva Granada — En Liquidación. 
d. Cooperativa de Trabajadores del Valle — En Liquidación. 
e. Cooperativa de Obreros de la Construcción —En Administración. 
f. Comité Cívico para el Progreso Social — En Administración. 
g. Asociación de Adjudicatarios del Valle — En Administración. 
h. Asociación Pro Defensa Barrio Comuneros Área de Actividad Industrial 
Etapa 7 En Administración. 
i. Cooperativa Procerros Ltda.. — En Liquidación. 
j. Asociación Provivienda Social de Cali — Asprosocial. 
 
 

➢ El 28 de mayo de 2010, con la Resolución No. 21.2.22-333, El Concejo 
Municipal- Comisión de Plan y Tierras, designó a la abogada NURELBA 
GUERRERO BETANCOURT como agente especial liquidador de las firmas 
Asociación Pro Vivienda de Cali - ASPROSOCIAL; Asociación de 
Adjudicatarios del Valle; Asociación Pro-Defensa del Barrio Comuneros; 
Cooperativa de Obreros de la Construcción LTDA; y el Comité Cívico para el 
Progreso Social. 
 

➢ La Resolución No. 333 de 2010 no determinó el plazo para llevar a cabo la 
liquidación de las firmas intervenidas, no obstante, en la parte considerativa 
de la Resolución 231 de 2014, se indicó que, si pasado 1 año prorrogable por 
igual término, no se subsanaren las dificultades que dieron origen a la toma 
de posesión, la entidad de vigilancia y control dispondrá la disolución y 
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liquidación de la persona jurídica intervenida, situación que merece ser 
comentada:1.  

 
 

➢ El Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016, 
en los numerales 39 y 41 del artículo, 218 dispuso que el manejo del Fondo 
Especial de Intervenidas como cuenta especial para el recaudo de las 
contribuciones liquidadas a las personas dedicadas a la actividad de 
construcción y/o enajenación de inmuebles destinados a vivienda estaría a 
cargo de Subsecretaría de Gestión del Suelo y Oferta de Vivienda de la 
Secretaría de Vivienda Social y Hábitat. Igualmente, se le asignó la facultad 
de solicitar ante la Comisión de Plan y Tierras del Concejo, la designación del 
agente especial administrador y liquidador de las personas y/o 
urbanizaciones intervenidas. 

 
 

➢ Por razones legales y económicas que han rodeado la ejecución de las 
obligaciones a cargo del agente liquidador de firmas intervenidas y el 
reconocimiento de sus honorarios en las últimas vigencias, mediante oficio 
radicado No. 202041470100004791, dirigido a la Presidenta de la Comisión 
de Plan y Tierras del Concejo de Santiago de Cali, la Secretaria de Vivienda 
Social y Hábitat solicitó la finalización de los efectos de las Resoluciones No. 
012 del 2 de diciembre de 2008, No. 013 del 9 de diciembre de 2008 y No. 
21.2.22-333 del 28 de mayo de 2010 mediante las cuales se designa el 
Agente Liquidador. 
 

➢ La petición antes indicada fue resuelta por la presidenta de la Comisión de 
Plan y Tierras del Concejo Municipal, mediante comunicación fechada el 2 de 
septiembre de 2020, negándose de manera tácita a lo pedido y sugiriendo a 
cambio, presentar proyecto de Acuerdo tendiente a reformar el Decreto 
Extraordinario 516 de 2016, en lo referente al asunto, propuesta no acogida 
por el Organismo Distrital.     
 

➢ Con posterioridad a lo anterior, la señora Nurelba Guerrero, a través de 
escrito, presentó renuncia a la designación hecha por la Comisión de Plan y 
Tierras, como agente liquidadora y dicha comisión aceptó la petición, según 
consta en acta resolución No. 310 del 21/07/2021 (ver adjunto). 

 
➢ Desde entonces, la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat Distrital, ha 

solicitado a la Corporación pública, la designación de un nuevo agente 
liquidador, a fin de poder continuar ejerciendo la función de inspección y 
vigilancia a su cargo, pero no ha encontrado respuesta. 

 
Por las anteriores razones, actualmente el Distrito Especial de Santiago de Cali se 
encuentra ante la imposibilidad de verificar la titularidad de las mejoras, pues no 
cuenta con el archivo administrativo que contiene el detalle de las actuaciones 
realizadas por las agentes liquidadoras que han ejercido las funciones hasta la 
fecha, pues en el curso normal de dicha labor, el mentado archivo debe ser 
entregado por el agente saliente, al nuevo designado, que asuma las 
responsabilidades del caso.  

 
1 Esta consideración tuvo como referente el Decreto 2211 de 2004, por el cual se determinó el 
procedimiento aplicable a las entidades financieras sujetas a toma de posesión y liquidación forzosa 
administrativa, figura que i). A la fecha de expedición del acto administrativo. no se encontraba dentro 
del ordenamiento jurídico, toda vez que fue derogado por el Decreto Nacional 2555 de 2010, art. 
12.2.1.1.4 y, ii) La norma no aplicaba para el sector. 
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hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

LEY 1933 DE 2018

 

(Agosto 1)

 

POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 

DECRETA:

 

ARTÍCULO  1. Objeto. La presente ley tiene como objeto dotar al municipio de Santiago de Cali, de facultades e instrumentos legales, que le
permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; así como promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

 

ARTÍCULO  2. Categorización. Categorícese al municipio de Santiago de Cali como Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios.

 

ARTÍCULO  3. Régimen aplicable. El Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali se regirá
por la Ley 1617 de 2013, "por la cual se expide el régimen para los distritos especiales" y demás normas que la adicionen, modifiquen o
sustituyan.

 

ARTÍCULO  4. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA

 

EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA

 

GREGORIO ELJACH PACHECO

 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

 

http://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=51601#0
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RODRIGO LARA RESTREPO

 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 1 días del mes de agosto del año 2018

 

GUILLERMO ABEL RIVERA FLÓREZ

 

EL MINISTRO DEL INTERIOR,

 

MARÍA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO

 

LA MINISTRA DE CULTURA,

 

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de 1 de agosto de 2018.

Fecha y hora de creación: 2022-02-02 12:54:50
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*202241470500000071* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202241470500000071 
Fecha: 04-01-2022 

TRD: 4147.050.13.1.953.000007 

Rad. Padre: 202141730103053512 

 

FLOWER ENRIQUE ROJAS 
Presidente 
Mesa Directiva 2021 
Concejo Distrital de Santiago de Cali 
Correo: flowerrojas@concejodecali.gov.co 
 
Asunto: Respuesta Solicitud. 
 
Cordial Saludo; 
 
De manera atenta y respetuosa, dando respuesta a la Solicitud de Radicado Orfeo 
No.  202141730103053512 de Referencia; Traslado por competencia le informamos lo 
siguiente: 
 
El día 30 de Diciembre se dio respuesta mediante Radicado Orfeo No. 
202141470500046101 a la Presidente de la Comisión Plan y Tierras Ana Leidy Erazo 
Ruiz de la Solicitud realizada por parte de ella. Se adjunta al presente oficio copia de la 
respuesta. 
 
Así mismo el día 13 de Octubre de 2021, se envió solicitud para designación de un 
Agente Especial Liquidador a la Comisión de Plan y Tierras por parte de la Secretaria 
de Vivienda Social y Hábitat mediante radicado Orfeo No. 202141470500039281 de 
fecha 30 de Septiembre 2021, remitiéndose memorial al correo de David Fernando Ruiz 
Cardona (Subsecretario Comisión Plan y Tierras) y Ana Leidy Erazo Ruiz Presidenta 
Comisión Plan y Tierras. Se adjunta pantallazo. 
 

 
Remitimos copia de oficio de Radicado Orfeo No. 202141470500039281 de fecha 30 de 
Septiembre 2021, donde se Solicita la Designación de Agente Especial Liquidador, con 

http://www.cali.gov.co/
https://orfeo.cali.gov.co/bodega/2021/4173010/202141730103053512.pdf
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sus respectivas consideraciones y aportes. 
 
 
 
Atentamente, 

 
JUNIOR EDUARDO LUCIO CUELLAR.  
Subsecretario de Despacho 
Subsecretaria de Gestión de Suelo y Oferta de Vivienda.  
 
 
 
Anexos: Respuesta Radicado 202141470500039281 
 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 
 

http://www.cali.gov.co/






 

 
 
JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.S.D 
 
Referencia:           PODER ESPECIAL 
Radicación:      2021-00501 
Demandante:        LUIS HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI 
Demandado:         Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de             
                             Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control: VERBAL- PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVADE               
                              DOMINIO   
 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida en 
Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada mediante 
decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, 
debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No. 
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202  a conferir y/o revocar poderes especiales con las facultades de ley, 
para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican 
tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora ANGELA MARIA 
CIFUENTES RENGIFO identificada con la cédula de ciudadanía número 66.962.301 abogada titulada con Tarjeta 
Profesional número 163.037 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del 
proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente 
territorial. 

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas 
en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para contestar de la demanda y conciliar conforme a 
la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones 
inherentes al presente mandato. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran en 
el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  buzón de 
correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código. 

                                                 
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 
2  Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en 

el Código de Procedimiento Civil 
4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, 

deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico. 
 



La Doctora ANGELA MARIA CIFUENTES RENGIFO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato 
como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal angela.cifuentes@cali.gov.co el cual se encuentra inscrito 
en la  Unidad de Registro Nacional de Abogados.   

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora ANGELA 
MARIA CIFUENTES RENGIFO en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 
 

2.  Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de 
posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública , No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública 
No. 0007 del 1 de enero de 2020 
 

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020“Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" 

Cordialmente 

 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 
 
 
ANGELA MARIA CIFUENTES RENGIFO 
C.C. No. 66.962.301 
T.P. No. 163.037 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico: angela.cifuentes@cali.gov.co 
No. Celular: 314 7722754 
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NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020
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Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo. (4112.010.20.cxX4- ) DE 2020
(Fr-.~::::> .1~ )

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O
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RE: Ref: Notificación Designación Curadora 2021-501
paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com>
Vie 24/06/2022 3:31 PM
Para:

Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerpat1992@gmail.com <gerpat1992@gmail.com>

Señora:
JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVO DE DOMINIO.
DEMANDANTES: LUIS HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI
DEMANDADOS: ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS.
RADICACIÓN: 76001 4003 021 2021 00501 00

PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ, mayor de edad, iden�ficada con C.C. No. 29.178.337 de Cali – Valle, abogada
inscrita con T.P. 324.798 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
CURADORA AD LITEM de la sociedad ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS, encontrándome en la oportunidad legal, procedo a contestar la demanda
verbal sumaria de pertenencia interpuesta por el Señor LUIS HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI, para lo cual
adjunto escrito. 

Así mismo y dando cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2.022, envío copia de este mensaje de
datos y sus archivos adjuntos a la parte demandante. 

A�e.  

PAULA ANDREA SANTA SÁNCHEZ.  
Abogada.
Cel. 317 295 1751

De: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 10:01 a. m. 
Para: paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com> 
Asunto: RE: Ref: No�ficación Designación Curadora 2021-501
 
Buenos Días

De la manera cordial y de acuerdo a lo requerido me permito remitirle nuevamente copia de la
demanda y el traslado a fin de que proceda a contestar la demanda.

Cordialmente
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MARIA ISABEL ALBAN
Secretaria

De: paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 8:54 a. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Ref: No�ficación Designación Curadora 2021-501
 
Cordial saludo:

De manera atenta y respetuosa, solicito se envíe nuevamente el link de la demanda y anexos, por
cuánto no me ha sido posible acceder a los documentos para contestar la demanda. 

Gracias. 

Obtener Outlook para Android

From: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Monday, June 6, 2022 3:43:58 PM 
To: paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com> 
Subject: RE: Ref: No�ficación Designación Curadora 2021-501
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, junio 6 del 2022
 
Doctora
PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ
E.S.M

 
ASUNTO. Notificación personal Auto de fecha   agosto 27 del 2021 
 
Proceso: 760014003021- 2021-00501-00 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
 
Demandante: LUIS HERNANDO HERNÁNDEZ DAUQUI 
 
Demandado: ASOCIACIÓN PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADOS 
 
Teniendo en cuenta su correo de aceptación, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, por este medio se surte notificación de la decisión mencionada en el Asunto, la
cual se adjunta al presente mensaje junto a copia íntegra de la demanda y sus anexos. 
 
Se le informa que mientras se mantenga la situación de anormalidad en la prestación presencial en el
servicio de justicia, todo memorial deberá ser presentado por medio de nuestros canales virtuales en

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Cj21cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc29d3672ef154c6e6d2808da56207185%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637916994600765713%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BI58DJMLGrhq9PqKway%2FJwAOTYOZD9S%2BALeYyWHayxU%3D&reserved=0
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el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
También se advierte que, a partir de la fecha toda decisión proferida en el expediente será notificada
por ESTADOS ELECTRÓNICOS, los cuales podrá consultar accediendo al link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
Cordialmente 
 
 
MARIA ISABEL ALBAN 
Secretaria 

De: paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 3:08 p. m. 
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Ref: No�ficación Designación Curadora 2021-501
 
Cordial Saludo: 

Conforme al correo electrónico que antecede, manifiesto respetuosamente que acepto la designación hecha
por el juzgado y así mismo solicito se me envíe la no�ficación personal, copia de la demanda y sus anexos a fin
de dar contestación a la misma. 

A�e. 

PAULA ANDREA SANTA SÁNCHEZ.  
Abogada.
Cel. 317 295 1751

De: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de mayo de 2022 8:40 a. m. 
Para: paula andrea santa sanchez <paulass18@hotmail.com> 
Asunto: Ref: No�ficación Designación Curadora 2021-501
 

Doctora
PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ
E.S.M

Mediante la presente se remite el oficio No. 943 del 19 de mayo de los corrientes, proferido por el
Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para la designación de curadora ad-litem,  mediante auto del 14
de diciembre de 2021, en el PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesto por LUIS HERNANDO HERNANDEZ
DAUQUI radicado bajo el número 021-2021-00501-00. 

Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. 

En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente
mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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28/6/22, 15:49 Correo: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhiOTk1MzA2LWMwMGYtNDdmZS1iYmE1LWMwYjI3OTA0ZDJlZAAQAPwBYCWp%2BSdGin%2F%2… 4/4

1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se
dictan otras disposiciones. 

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del
18/08/1999). La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto en el Art.
103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art.
16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992. 

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las
comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden
remitirse a través de este correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se
surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si
son recibidos antes del cierre del despacho”. 

Adjunto el correspondiente oficio. 

Cordialmente, 

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 8986868 Ext. 5213 

Juzgado Vein�uno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 8986868 Ext. 5213 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ 

Abogada 

 

Carrera 3 # 10-20Oficina 409 

Edificio Colombia 

Teléfonos: (2) 883 1807 – 882 5225 

E-mail: paulass18@hotmail.com 

Cali - Valle 

Señora: 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVO DE DOMINIO.  

DEMANDANTES: LUIS HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI 

DEMANDADOS: ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN: 76001 4003 021 2021 00501 00 

 

 

PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 29.178.337 

de Cali – Valle, vecina y domiciliada en la Carrera 3 # 10-20 Oficina 409 Edificio 

Colombia en la ciudad de Cali, abogada inscrita con T.P. 324.798 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de CURADORA AD LITEM 

de la sociedad ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, encontrándome en la oportunidad legal, procedo a 

contestar la demanda verbal sumaria de pertenencia interpuesta por el Señor LUIS 

HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI, por intermedio de apoderado judicial, lo cual hago 

en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: No me consta que el demandado ejerza posesión pacifica, quieta e 

ininterrumpida con ánimo de señor y dueño sobre el bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 26 I # 96 – 81 de la actual nomenclatura urbana de Santiago de Cali, es un 

hecho que deberá probarse dentro del proceso.  

 

AL SEGUNDO: No me consta la posesión del demandante sobre el bien, así como no 

me constan los extremos temporales de la posesión manifestados por el apoderado 

de la demandante, son hechos que deberán probarse dentro del proceso.  

 

AL TERCERO: No me consta que la demandante haya ejecutado actos de dominio 

como son el mantenimiento y modificación de la mejora, así como tampoco me 

consta que haya instalado puertas, ventanas, techo, instalación de tubería de 

acueducto, la red y demás mencionados por el apoderado de la parte demandante, 

son hechos que deberán probarse dentro del proceso.  

 

AL CUARTO: No me consta, es un hecho que debe probarse dentro del proceso.  

 

AL QUINTO: Son apreciaciones jurídicas del apoderado del demandante y no estoy 

obligada a manifestarme sobre las mimas. 

 

AL SEXTO: Es cierto que, en el certificado de tradición aportado por la parte 

demandante, aparece como propietario la entidad ASOCIACIONPROVIVIENDA 

POPULAR COLOMBIANA, lo demás son apreciaciones jurídicas del apoderado de la 

parte demandante.  

 

 

mailto:paulass18@hotmail.com


PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ 

Abogada 

 

Carrera 3 # 10-20Oficina 409 

Edificio Colombia 

Teléfonos: (2) 883 1807 – 882 5225 

E-mail: paulass18@hotmail.com 

Cali - Valle 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Con base entonces en la respuesta a los hechos, en los fundamentos contenidos en 

la totalidad de las respuestas de esta demanda, en los medios probatorios de la 

demanda, no  me opongo a las pretensiones propuestas por la parte demandante, 

siempre y cuando éstas se encuentren probadas dentro del proceso.  

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Las normas vigentes y que se apliquen al presente proceso; contenidas en el CGP y 

demás normas concordantes.  

 

PRUEBAS: 

 

Me atengo a las pruebas documentales aportadas por el Apoderado judicial y a las 

solicitadas como son la inspección judicial y las testimoniales por la parte 

demandante y el valor probatorio que se le dé, al tenor de la sana crítica. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las personales, las recibiré en la Secretaria de su despacho o en mi Oficina de 

abogada, ubicada en la carrera 3 # 10-20  Oficina 409 Edificio Colombia de la ciudad 

de Cali Valle; teléfonos. (2) 883 1807 – 882 5225, o a través de mi correo electrónico: 

paulass18@hotmail.com  

 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SANTA SANCHEZ. 

C.C. No. 29.178.337 de Cali – Valle. 

L.T. No. 13.956 del C. S. de la J. 

mailto:paulass18@hotmail.com
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CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO RADICADO No.2021-501

Guzman corral Abogados <guzmancorralabogados@gmail.com>
Vie 23/06/2023 5:19 PM

Para:Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO.pdf;

Cordial Saludo señor Juez 21 Civil Municipal de Oralidad de Cali,

Por medio del presente correo adjunto contestación de demanda con excepciones de mérito del
proceso bajo radicado No.2021-501 que cursa en este despacho.

Atentamente,

JOSE DAVID GUZMAN CORRAL
T.P. No.319.0159 del C.S. de la J.
Firma De Abogados Guzmán & Corral
Abogados Especialistas
Dirección: Cr 8 #9 - 68 , Santiago de Cali. 
Cel: 
WhatsApp:
Correo: GuzmanCorralAbogados@gmail.com

mailto:GuzmanCorralAbogados@gmail.com


 

 

 

 

GINA PAOLA CORTES LOPES 

Juez Veintiuno Civil Municipal de Cali 

Santiago de Cali 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA:           CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE  

MERITO 

 

PROCESO:                PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

              ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

RADICADO:              76001-4003-021-2021-00501-00 

 

DEMANDANTE:         LUIS HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI 

 

DEMANDADO:           ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA   

Y   PERSONAS INDETERMINADAS 

 

VINCULADOS:          FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE SANTIAGO DE CALI 

AGENTE ESPECIAL PARA ADMINISTRAR Y LIQUIDAR 

FIRMAS INTRVENIDAS EN SANTIAGO DE CALI 

 

 

JOSE DAVID GUZMAN CORRAL, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.144.062.047 expedida en la ciudad de 

Cali (Valle del Cauca), abogado titulado y en ejercicio de la profesión, portador de 

la Tarjeta Profesional No.319.059 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi condición de apoderado judicial, de acuerdo al poder especial conferido por 

documento privado del 16 de junio de 2023, otorgada por la Doctora MARTHA 

LILIANA HERNANDEZ GALVIS, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 29.104.402 expedida en Cali (Valle), representante legal del Fondo 

Especial de Vivienda del Distrito Especial de Santiago de Cali, el cual a su vez actúa 

como Agente Especial Administrador y Liquidador de Firmas Intervenidas en 

Santiago de Cali de la Asociación Provivienda Popular Colombiana en Liquidación, 

identificada con NIT No.890322259-1, por medio del presente escrito me permito 

CONTESTAR y presentar EXCEPCIONES DE MERITO a la demanda de la 

referencia dentro del término legal, de conformidad con el articulo 391 y siguientes 

del Código General del Proceso, conforme a lo siguiente, 

 

 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, que se pruebe. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta, que se pruebe. 

 



 

 

 

 

 

AL HECHO SEXTO: Según el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

de la Subdirección de Catastro Municipal del Distrito Especial de Santiago de Cali, 

se evidenció que el lote ubicado en la Carrera 26 I No. 96 – 81  distinguido con 

Número Predial Nacional 760010100140500900021500000001, ID 4203dd55, 

PREDIO R047600210001, se encuentra a nombre de la Asociación de Provivienda 

Popular Colombiana. 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE 

MERITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

 

 

III. PROPOSICION DE EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

 LA FALTA DE PERSONALIDAD DEL ACTOR O DEL DEMANDANDO O LA 

FALTA DE CAPACIDAD DEL ACTOR. 

 

Toda vez que la parte demandante adolece de la condición jurídica para adquirir el 
derecho de dominio del bien inmueble conformado por lote de terreno y las mejoras 
en el edificadas, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 26 I No. 96 – 81 de la 
actual nomenclatura urbana de Santiago de Cali, lote de terreno perteneciente al 
lote de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria N° 370-0009183 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali; catastralmente se identifica con Predial 
Nacional No. 760010100140500900021500000001, Predio No. R047600210001 e 
igualmente con ID 0000420355; la mejoras levantadas en el lote de terreno, se 
identifican con Predial Nacional N° 760010100140500900021500000002, predio 
No. R047600210002 e Igualmente con ID 0000420809 a nombre de la señora 
Marina Cuenca, teniendo en cuenta lo siguiente, 
 
La señora Marina Cuenca, mayor de edad, vecina y con domicilio en este municipio, 
identificada con cédula de ciudadanía No.25.378.560 expedida en el municipio de 
Corinto (Cauca) suscribió Escritura Pública No.1.203 de fecha veintinueve (29) de 
junio del año dos mil veintiuno (2021) expedida en la notaria trece del circulo de Cali 
con la antigua administradora y liquidadora del Fondo Común de Firmas 
Intervenidas señora Nurelba Guerrero Betancourt, mayor de edad, vecina y con 
domicilio en este municipio, identificada con cédula de ciudadanía No.31.839.378 
expedida en el municipio de Cali (Valle del Cauca), en su momento como 
representante legal de la ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA 
con NIT No.890.322.259-1, donde le transfirió a título de venta real enajenación 
perpetua a favor de la señora Marina Cuenca, todos los derechos de dominio y 
posesión que la entidad que representa ejercía sobre el lote de terreno No.11 de la 
Manzana No. 204 Urbanización MARROQUIN II barrio MARROQUIN II de la ciudad 
de Cali, según plano que se encuentra protocolizado por medio de la escritura 
pública No.652 del 7 de Marzo de 1988  otorgada en la Notaria Séptima del Circulo 
de Cali, lote que tiene una superficie de 112.50 metros cuadrados que hace parte 
de un lote de terreno de mayor extensión codificado por la Oficina de Catastro 
Municipal con el Código Único: 760010100140500900021500000001, cuya 
nomenclatura urbana es: CARRERA 26 I NUMERO 96 - 81 de la Ciudad de Cali, 
inmueble cuyos linderos son: OESTE, con el lote 10 en 15.oo metros; NORTE, con 
el lote 12: ESTE, con vía pública; SUR, - con la Diagonal 26 en 10.oo metros. 
 
 



 

 
 
 
 
 
Aunado a lo anterior dicha Escritura Pública fue registrada en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria de mayor extensión No.370-0009183 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, la cual fue devuelta mediante Nota Devolutiva con 
Radicado No. 2021-67814 del predio ubicado en la Carrera 26 I numero 96 81 barrio 
Marroquín II Lote 11 Manzana 204, donde dicha entidad del Estado aduce que no 
se registra la presente venta , por cuanto no se cita el área restante y la entidad 
vendedora no es una entidad pública que maneje programas de titulación predial 
(parágrafo 1 del artículo 16 ley 1579 de 2012) (decreto 2157 de 1995 art 8.). 
 
En virtud de lo anterior, el Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial de 

Santiago de Cali, en este caso la parte demandada, como nuevo Agente Especial 

Administrador y Liquidador de las diferentes firmas intervenidas con domicilio en la 

ciudad de Santiago de Cali y de todos los negocios, bienes y haberes de estas, 

conforme a la Resolución No. 21.2.22-523 del 25 de Octubre de 2022 “Por medio 

de la cual se designa al Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial de Santiago 

de Cali como Agente Especial para administrar y liquidar las diferentes firmas 

intervenidas en Santiago de Cali” expedida por la Comisión de Plan y Tierras del 

Concejo Distrital de Santiago de Cali, se comunicó con la señora Marina Cuenca, 

con el fin, de que allegue a las instalaciones del Fondo Común de Firmas 

Intervenidas ubicada en la Avenida 5AN No. 20N – 08 piso 4 Edificio Fuente 

Versalles en la ciudad de Cali, los paz y salvos del impuesto predial unificado y la 

contribución de Valorización y Megaobras (cancelación del gravamen), ambos del 

lote a nombre de la ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA, junto 

con copia de los recibos de pago del lote realizados a la misma, con el fin de seguir 

con el proceso de legalización del mencionado predio, contenido en la escritura 

pública número   1.203 de fecha  29 de junio de 2021 de la notaria trece del circulo 

de Cali, para lo cual la señora Marina Cuenca allegó toda la documentación 

mencionada anteriormente. 

Ahora bien, se revisó el expediente físico de la señora Marina Cuenca del predio 

identificado con lote 11 Manzana 204 del barrio Marroquín II de la ciudad de 

Santiago de Cali y se evidenció que los recibos de pago del lote realizados al Fondo 

Común de Firmas Intervenidas están a nombre de la misma y que existe copia de 

un recibo de pago No. 0496 de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil ocho (2008) 

por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.500.000)  por concepto de LOTE CANCELADO. 

A manera de conclusión y con las pruebas arrimadas a este proceso, en especial la 

Escritura Pública No.1.203 de fecha veintinueve (29) de junio del año dos mil 

veintiuno (2021) expedida en la notaria trece del circulo de Cali, que goza de validez 

jurídica y, ante el acervo probatorio incorporado en la contestación de la demanda, 

con el cual se está demostrando la existencia de un justo título traslaticio de dominio 

(compraventa) según el artículo 765 del código civil por la parte demandada aquí, 

creo que son explicaciones más que suficientes para que se declare fundado este 

medio de excepción, porque el despacho luego de analizar las pruebas aquí 

arrimadas corroborara que hay un pleito pendiente entre las partes. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Por lo anteriormente expuesto, frente a la contundencia de la excepción planteada, 

solicito que se declare probada. DECLARAR PROSPERAS LAS EXCEPCIONES 

DE MERITO EXPUESTA AQUI, como consecuencia; se declare terminado el 

proceso, e imponiendo la respectiva condena en costas al demandante LUIS 

HERNANDO HERNANDEZ DAUQUI, a favor de mi cliente. CONDENAR a la parte 

actora en perjuicios como consecuencia de la presente demanda, los cuales se han 

ocasionado desde el mismo momento en que se debió contratar Abogado para 

ejercer el derecho de defensa y contradicción. 



 

 
 
 
 
Solicito señor Juez se notifique dentro de este proceso de la referencia a la señora 
MARINA CUENCA, en la Calle 25 No. 67B – 59 Barrio Ciudad 2000 de la ciudad de 
Cali, teléfono: 316 5371316, correo electrónico marinacuencapaz@gmail.com  con 
el fin de que pueda controvertir los hechos de la demanda. 
 
 

IV. FUNDAMENTO DE DERECHO: 
 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 375 y siguientes del Código General 
del Proceso, artículo 765 del código civil y ss. y demás normas concordantes. 
 

SALA CIVIL DE LA CORTES SUPREMA DE JUSTICIA EN SENTENCIA 
41001 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2011 CON PONENCIA DEL 
MAGISTRADO PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA: 
 

«La jurisprudencia ha entendido por justo título “todo hecho o acto jurídico que, 
por su naturaleza y por su carácter de verdadero y válido, sería apto para atribuir 
en abstracto el dominio.  Esto último, porque se toma en cuenta el título en sí, 
con prescindencia de circunstancias ajenas al mismo, que, en concreto, podrían 
determinar que, a pesar de su calidad de justo, no obráse la adquisición del 
dominio” (G.J.t. CVII, pág.365; en similar sentido, G.J.t.CXLII, pág.68 y CLIX, 
pág.347, sentencia de 23 de septiembre de 2004, entre otras).  En otras 
palabras, será justo título aquel que daría lugar a la adquisición del dominio de 
no mediar el vicio o el defecto que la prescripción está llamada a subsanar.» 
 

 
 

V. PRUEBAS: 
 
Pido tener como tales:  
 
ADVERTIR las pruebas documentales, son las mismas incorporadas para la 
contestación y excepciones de mérito. 
 
DOCUMENTALES: 
 

 Poder Especial conferido a mi favor por la Doctora MARTHA LILIANA 
HERNANDEZ GALVIS, representante legal del Fondo Especial de Vivienda 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, el cual a su vez actúa como Agente 
Especial Administrador y Liquidador de Firmas Intervenidas en Santiago de 
Cali de la Asociación Provivienda Popular Colombiana en Liquidación. 
 

 Acta de Posesión. 
 

 Decreto No.4112.010.20.0001 del 1 de Enero de 2020, expedido por la 
Alcaldía de Santiago de Cali. 

 
 Copia de la Cédula de Ciudadanía  de la Doctora MARTHA LILIANA 

HERNANDEZ GALVIS. 
 

 Decreto No.4112.010.20.0153 del 9 de Marzo de 2017, expedido por la 
Alcaldía de Santiago de Cali. 

 
 Formulario de Registro Único Tributario. 

 

 

 

 



 

 
 
 

 
 

 Resolución No. 21.2.22-523 del 25 de Octubre de 2022, expedido por la 
Comisión de Plan y Tierras del Concejo Distrital de Santiago de Cali. 
 

 Escritura Pública No.1.203 de fecha veintinueve (29) de junio del año dos mil 
veintiuno (2021) expedida en la notaria trece del circulo de Cali. 

 
 Paz y Salvo de Contribución de Valorización y Megaobras (cancelación del 

gravamen) del lote a nombre de ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR 
COLOMBIANA.  
 

 Paz y Salvo del Impuesto Predial Unificado del lote a nombre de 
ASOCIACION PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA.  
 

 Copia de los recibos de pago del lote realizados por la señora Marina Cuenca 
al Fondo Común de Firmas Intervenidas. 
 

 Derecho de Petición presentado por la señora Marina Cuenca a la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
VI. ANEXOS: 

 
Los documentos enunciados en el acápite de pruebas, poder a mi favor para actuar 
y copia de este escrito para archivo del juzgado. 
 
 

VII. PROCESO Y COMPETENCIA: 
 
Al presente escrito se le debe imprimir el trámite contemplado en los Artículos 375 
y siguientes del Código General del Proceso.  
 
Igualmente advierto señora juez que usted, es competente para conocer el trámite 
accesorio toda vez que está conociendo del proceso. 
 

VIII. NOTIFICACIONES: 
 
El Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial de Santiago de Cali como agente 
especial administrador y liquidador de las Firmas Intervenidas Asociación 
Provivienda Popular Colombiana puede ser notificado de manera personal  en la 
Avenida 5 AN No. 20N – 08 piso 4 Edificio Fuente Versalles en la ciudad de Cali. 
 
Correo electrónico: fev@cali.gov.co 
 
El abogado de la parte demandada puede ser notificado de manera personal en la 
Avenida 5 AN No. 20N – 08 piso 4 Edificio Fuente Versalles en la ciudad de Cali. 
 
Correo electrónico: GuzmanCorralAbogados@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
_____________________________________ 
JOSE DAVID GUZMAN CORRAL 
C.C. No.1.144.062.047 de Cali 
T.P. No.319.059 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:fev@cali.gov.co
mailto:GuzmanCorralAbogados@gmail.com
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GINA PAOLA CORTES LÓPEZ 
Juez Veintiuno Civil Municipal de Cali 
Santiago de Cali 
E.S.D. 
 
 
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 
 

PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  
ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 
RADICADO: 76001-4003-021-2021-00501-00 
 
DEMANDANTE:   LUIS HERNANDO HERNDEZ DAUQUI 
                                    
DEMANDADO:  ASOCIACIÓN PROVIVIENDA POPULAR COLOMBIANA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 
VICULADOS: FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE SANTIAGO DE CALI  
 AGENTE ESPECIAL PARA ADMINISTRAR Y LIQUIDAR FIRMAS 

INTERVENIDAS EN SANTIAGO DE CALI 
 
 

MARTHA LILIANA HERNANDEZ GALVIS, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 29.104.402 expedida en Cali (Valle), en nombre y representación legal 
del Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial de Santiago de Cali FEV, en mi 
calidad de Directora, conforme al artículo 7 del Decreto No. 4112.010.010.20.0153 del 9 
de marzo de 2017; por ser el Secretaria de Vivienda Social y Hábitat del Distrital, cargo 
para el cual fui nombrada mediante Decreto No. 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 
2020 y acta de posesión No. 0029 de la misma fecha, en mi condición de Agente 
Especial Administrador y Liquidador de Firmas Intervenidas en Santiago de Cali, según 
designación hecha por la Comisión de Plan y Tierras del Concejo Distrital de Santiago 
de Cali, según Resolución No. 21.2.22.523 del 25 de octubre de 2022 y Acta de 
Posesión del 15 de noviembre del mismo año, lo cual acredito con los documentos que 
aporto en copia simple, confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JOSE 
DAVID GUZMAN CORRAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.144.062.047 
expedida en Cali, Valle, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 319059 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del 
Agente Especial Administrador y Liquidador de Firmas Intervenidas en Santiago de 
Cali- Fondo Especial de Vivienda de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso de la 
referencia, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones de defensa de los 
intereses del Agente Especial. 
 
Además de las facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso, el apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial para sustituir, reasumir, renunciar, asistir, interponer 
recursos y todas aquellas que se entiendan al buen cumplimiento de la gestión para 
representar al Agente Especial Administrador y Liquidador de Firmas Intervenidas en 
Santiago de Cali. La facultad de conciliar, se sujeta a la autorización que otorgue el 
Comité de Conciliación del Fondo Especial de Vivienda de Santiago de Cali, persona 
jurídica designada como agente liquidador, la cual deberá constar en acta respectiva. 
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Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la 
notificación de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las 
recibiré en el correo electrónico fev@cali.gov.co,  buzón de correo electrónico habilitado 
por el Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, para recibir notificaciones judiciales, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 197 del mentado código. 
 
Con el fin de que el abogado JOSE DAVID GUZMAN CORRAL, ejerza eficazmente el 
presente mandato como apoderado judicial, recibirá las notificaciones en el correo 
institucional guzmancorralabogados@gmail.com.  
 
 
Sírvase señora Juez, aceptar este mandato especial y reconocer personería a la 
abogada, JOSE DAVID GUZMAN CORRAL, en los términos del presente escrito. 
 
 
ANEXOS: 
 

• Copia de Decreto No.4112010.20.0001 del 01 de enero de 2020. Nombramiento 
como Secretaria de Vivienda Social y Hábitat Distrital. 

• Copia de acta de posesión No.0029 del 01 de enero de 2020.   
• Copia del Decreto No.4112.010.010.20.0153 del 9 de marzo de 2017 “POR EL 

CUAL SE DEROGA EL DECRETO 0087 DEL 12 DE FEBRERO DE 1999 Y SE 
REGLAMENTA EL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE SANTIAGO DE CALI" 

• Copia del NIT del Fondo Especial de Vivienda 
• Copia de la Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_________________________________ 
MARTHA LILIANA HERNANDEZ GALVIS  
Directora Fondo Especial de Vivienda 
 
 
 
Acepto y solicito se me reconozca personería jurídica 
 
 
 
____________________________ 
JOSE DAVID GUZMAN CORRAL  
C.C. 1.144.062.047 
T.P. No. 319059 
 

mailto:fev@cali.gov.co
mailto:guzmancorralabogados@gmail.com


Guzman corral Abogados <guzmancorralabogados@gmail.com>

Poder Especial proceso Rad. 2021-00501 

Cifuentes, Angela Maria <angela.cifuentes@cali.gov.co> 16 de junio de 2023, 10:20
Para: "guzmancorralabogados@gmail.com" <guzmancorralabogados@gmail.com>

Buenos días. 

Adjunto remito poder especial conferido por la Directora el FEV, para 
actuar dentro del proceso de pertenencia en la que hoy es parte el 
agente liquidador de firmas intervenidas. Así mismos remito copia de 
los créditos que con éste se deben aportar en el despacho judicial. 

De manera adicional le informo que esta funcionaria coordina la labor 
de defensa judicial del FEV, por lo que Usted deberá construir una 
carpeta digital  contentiva de todas y cada una de las diligencias 
relacionadas con el asunto encomendado, misma que deberá estar 
disponible para los informes que se le requieran al respecto que, de 
manera ordinaria, son en los meses de enero y septiembre de cada año; 
de manera extraordinaria, cuando se requiera. 

Agradezco su atención. 
--  
Angela María Cifuentes Rengifo 
Profesional Universitario - Unidad de  Apoyo a la Gestión 
Secretaría de Vivienda Social y Hábitat 
Alcaldía de Santiago de Cali 

Teléfono: (57+2)6684340 
Dirección: Avenida 5AN 20N-08 
www.cali.gov.co 

--  

<https://www.cali.gov.co/turismo/publicaciones/176052/se-amplia-el-plazo-para-inscribirse-al-autentico-sabor-caleno/> 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo  
electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para  
uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido  
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o  
reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún  
motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado,  
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo  
envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta  
información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida.  
Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente. 

http://www.cali.gov.co/
https://www.cali.gov.co/turismo/publicaciones/176052/se-amplia-el-plazo-para-inscribirse-al-autentico-sabor-caleno/
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l RESOLUCIÓN No. 21.2.22- 523

25 DE OCTUBRE DE 2022 

•POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DEL

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI COMO AGENTE ESPECIAL PARA

ADMINISTRAR y LIQUIDAR LAS DIFRENTES FIRMAS INTERVENIDAS EN SANTIAGO 

DE CALI• 

Que con la expedición de la Constitución Política de 1991, la facultad para reglamentar la 

inspección, vigilancia y el control de la actividad de construcción y enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda dentro del marco que sel'\ale la ley, fue atribuida a los Concejos 

Municipales o Distritales: por su parte, la Ley 388 de 1997, en su articulo 109, le atribuye a dichas 

Corporaciones, la facultad para definir la instancia de la administración encargada de ejercer 

tales funciones. 

Que fue asl como el Concejo Distrital al expedir el Acuerdo No.01 de 1996, le atribuyó a la 
"Secretarla de Ordenamiento Urbanlstico, a través de la División de Vivienda e Intervenidas de 

la Subsecretaria de Ordenamiento y Regularización Flsica, las responsabilidades de intervención 

sobre las sociedades dedicadas a la enajenación de inmuebles, reservándose el Concejo 

Comisión de Plan y Tierras, la facultad de designar al agente especial administrador y liquidador 

de las personas y/o urbanizaciones intervenidas. 

Que igualmente, en dicho Acuerdo, artlculo 402, se creó el Fondo Especial de intervenidas como 

una cuenta especial sin personería jurídica, encargada de financiar los procesos de 

administración y ejecución (liquidación) de los proyectos de vivienda intervenidos por el Gobierno 

Nacional, función asumida por los entes territoriales y que se nutria de las contribuciones 

cobradas a las personas naturales y jurldicas dedicadas a la enajenación de inmuebles con 

destino vivienda. 

Que a través de Resolución No. 21.2.22 - 310' proferida por esta Corporación, se aceptó la 

renuncia de la ser'\ora NURELVA GUERRERO BETANCOURT, como Agente Especial 
Liquidadora de firmas intervenidas en Santiago de Cali, fecha desde la cual, la función de 

administración y liquidación mencionada se encuentra suspendida, siendo necesario designar 
persona natural o jurldica que ejerza dichas actividades, en reemplazo de la ser'\ora Guerrero 

Betancourt. 

Que a la fecha, las funciones de inspección, vigilancia y control de las entidades dedicadas a la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda, las defirió la Administración Distrital, a la 

Secretarla de Vivienda Social y Hábitat, a través de la Subsecretaria de Gestión del Suelo y 

Oferta de Vivienda, según lo dispuesto en el articulo 218 del Decreto extraordinario No. 

411.0.20.516 de 2016, por lo que le corresponde a ese Organismo adoptar todas las decisiones 

requeridas, lo cual incluye la de tomar posesión de las mismas ya sea para administrar o liquidar, 

salvo lo referente a la designación de los agentes especiales cuya competencia, por disposición 

de las normas citadas, se la reservó para si el Concejo Distrital a través de la Comisión de Plan 

y Tierras, sin que estableciera una clasificación de los sujetos que pueden obrar en tal calidad 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


(personas naturales o jurídicas) o el régimen de derecho al que deben estar sometidas (personas 
de derecho público o privado). 

Que la Subsecretaria de Gestión del Suelo y Oferta de Vivienda, de conformidad a lo preceptuado 
en el articulo 218 numeral 41 del precitado Decreto Extraordinario, tiene atribuida la función de 
sohcitar ante la Comisión de Plan y Tierras del Concejo Municipal de Santiago de Cali, la 
designación de agente especial administrador y liquidador de las personas y/o urbanizaciones 
intervenidas. 

Dando aplicación a lo establecido en el precitado artículo, la Secretaria de Vivienda Social Y 
Hábitat mediante oficios radicados bajo los números 202141470500039281 y 
20224147010000001, ha solicitado a la Comisión Segunda Permanente o Plan y Tierras del 
Honorable Concejo Distrital, designar un nuevo agente especial para administrar y liquidar las 
personas y/ o urbanizaciones intervenidas en Santiago de Cali, en razón a la renuncia aceptada 
al anterior agente liquidador. 

Que aunado a lo anterior, el régimen especial de intervención forzosa administrativa no define 
unos requisitos especiales que deban acreditarse para poder actuar como agente especial o 
liquidador de una persona natural o juridica respecto de la cual se ha ordenado su intervención, 
de conformidad con la Ley 66 de 1968 y las normas concordantes y complementarias de ésta. 

Que frente a la fijación de honorarios el Decreto 65 de 2020 ªPor el cual se modifica parcialmente 
el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 en diversas materias relativas a los procesos 
concúrsales· en el artlculo 37 establece: 

ARTICULO 37. Modifíquese el articulo 2.2.2.11.7.4 de la sección 7 del capitulo 11 del título 
2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, que quedará asi: 

"ARTICULO 2.2.2.11.7.4. Remuneración del liquidador. En la misma audiencia o providencia 
que decida sobre la calificación y graduación de créditos y el inventario valorado, el juez del 
concurso fijará los honorarios totales del liquidador, sin pe�uicio de los incrementos en caso 
de que se enajenen activos por valor superior al del avalúo o de los ajustes por aparición de 
nuevos bienes que ingresen por la aprobación de inventarios adicionales. 

El juez también podrá, tras el informe de gestión y la rendición final de cuentas, reducir los 
honorarios del liquidador en caso de que este hubiese tenido una gestión ineficiente o hubiese 
sido requerido en más de dos oportunidades por el mismo asunto. 

Para el cálculo del valor de la remuneración total del liquidador, se tendrá como base el 
monto de los activos de la entidad en proceso de liquidación, al cual se le aplicarán los límites 
establecidos en la siguiente tabla, según corresponda, de acuerdo con la categoría a la que 
pertenezca la entidad en proceso de liquidación. 

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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e) CoooMar con la Secretana de Vivienda Social y Hábitat para coadyuvar en el efectivo
de�not•o de 1us re ponsab,lldades asignadas a través del Decreto Extraordinario
411 O 20 516 del 28 de septiembre de 2016. ( ... )"

En igual sentido. el articulo 218 del Decreto ExtraOf'dinario 411.0.20.516 de 2016, asignó a 
la Secretarla de Vivienda Social y Hábitat a través de la Subsecretaria de Gestión de Suelo y
O�erta de Vrvlenda. entre otras, las siguientes funciones: 

-43 Ordenar la toma de posesión para administrar a liquidar, a las personas que ejerzan la 
actMdad de construcción y/o enajenación de inmuebles destinados a vivienda, que incurran 
en violación de las normas vigentes sobre la materia. 

« Imponer de conformidad con las leyes vigentes sobre la materia, las sanciones 
económicas y administrativas a que haya lugar en lo que respecta al área de viviendas 
intervenidas. 

45. Ejercer las funciones de intervención, solo en aquellos casos senalados en la Ley el
ejercicio de las funciones de intervención( ... )

Que siendo una de las funciones administrativas de la Subsecretaria de Gestión de Suelo y

Oferta de Vivienda la de intervención, y que dentro de este marco la dependencia puede ordenar 
la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de las personas naturales y jurldicas 
dedicadas a la enajenación de inmuebles destinados a vivienda que incurran en las causales 
previstas en la Ley, es compatible jurldicamenle que un establecimiento de derecho público del 
sector y adscrito a la Secretarla de Vivienda Social y Hábitat sea designado como agente 
especial, por encontrarse, tal designación, con respaldo legal. 

Estando Claro que, la Comisión de Plan y Tierras del Concejo Distrital de Santiago de Cali, es 
quien detenta la competencia para designar el Agente Especial e investirlo de facultades para 
asumir la administración y/o liquidación de las personas intervenidas, procede a designar para el 
efecto, al Fondo Especial de Vivienda de Santiago de CalL 

Que la presente designación se desarrolla en el marco del principio Constitucional de 
coordinación y colaboración, donde la medida de intervención forzosa por parte de la 
administración está afecta al desarrollo de la misión del Sector Vivienda en el Distrito Especial. 
del cual tiene especial conocimiento el Fondo Especial de Vivienda en atención a las funciones 
otorgadas, en especial, se itera, la consignada en el literal e) del Decreto 4112.010.20.0153 de 
2017 "Coordinar con la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat para coadyuvar en el efectivo 
desarrollo de sus responsabilidades asignadas a través el Decreto Extraordinario 411.0.20.516 
del 28 de septiembre de 2016", además de las que le asigne el Concejo Distrital. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al Fondo Especial de Vivienda del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, Identificado con el NIT. No.805.013.033 -1, como Agente Especial 
Administrador y Liquidador de las diferentes firmas intervenidas con domicilio en la ciudad 
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de Santiago de Cali y de todos los negocios, bienes y haberes de éstas, que se encontraban a 
cargo de la abogada, NURELVA GUERRERO BETANCOURT. 

ARTICULO SEGUNDO: Fljese como honorarios por las actividades de administración de las 
firmas intervenidas, cincuenta (50) Salarios Mlnimos Legales Diarios Vigentes, de conformidad 
a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PSAA-15-10448 
del 28 de diciembre de 2015, "Por el cual se reglamente la actividad de Auxiliares de la Justicia". 

ARTICULO TERCERO: Fljese como honorarios por la liquidación de firmas intervenidas el 1.5 
% del valor total de los bienes objeto de la liquidación, sin que en ningún caso supere el 
equrvalente a cuarenta (40) Salarios Mínimos legales Mensuales Vigentes de conformidad a lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PSAA-15-10448 del 
28 de diciembre de 2015, "Por el cual se reglamente la actividad de Auxiliares de la Justicia". 

ARTICULO CUARTO: Los honorarios fijados en esta Resolución serán a cargo del patrimonio 
de las diferentes firmas intervenidas, los cuales serán cancelados mensualmente o en caso de 
iliquidez de las firmas intervenidas, se pagarán con los remanentes de la liquidación. 

Parágrafo: El monto de los honorarios fijados en este acto administrativo serán actualizados de 
manera automática, según modificación de tarifas que expida el Consejo Superior de la 
Judicatura y se encuentren vigentes al momento de acreditar para el pago, los servicios 
prestados. 

ARTICULO QUINTO: El pago de los gastos en que incurra el Fondo Especial de Vivienda del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, con ocasión a la administración y liquidación de las firmas 
intervenidas, será con cargo al patrimonio de dichas firmas. Los recursos financieros que se 
recauden por dichos conceptos, ingresaran a la cuenta que el Agente Especial designado 
apertura para tal fin. 

j_ ARTICULO SEXTO: Por secretarla, NOTIFICAR la presente decisión al Representante Legal -
l director del Fondo Especial de Vivienda de Santiago de Cali, de conformidad con las 

disposiciones sel'laladas en los artículos 66, 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ). 

� ARTICULO SÉPTIMO: Advertir al Representante Legal - director del Fondo Especial de Vivienda 
de Santiago de Cali que, la toma de posesión como Agente Especial Administrador y Liquidador 
de firmas intervenidas de Santiago de Cali, se llevará a cabo ante la Comisión Plan y Tierras del 
Concejo Distrital, dentro de los (1 O) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO OCTAVO: El Agente designado mediante el presente acto administrativo adquiere la 
condición de auxiliar de la justicia, de conformidad con el numeral 6 del articulo 295 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto Ley 663 de 1993, por lo tanto, las funciones 
desempel'ladas por el Agente no constituyen ni establecen relación laboral alguna con las 
entidades objeto de intervención, ni con el Concejo Oistrital de Santiago de Cali. 
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J 1'\RTICULO NOVENO. Una vez el agente designado tome posesión del cargo, REQUERIR a la
Doctora NURELVA GUERRERO BETANCOURT, para que realice entrega formal y material del 
Fondo Común de Firmas Intervenidas al Representante Legal - director del Fondo Especial de 
ViVlenda de Sanltago de Cali o a su delegado. 

4--ARTICULO DÉCIMO. Ordenar a la Cámara de Comercio de Santiago de Cali, el registro del 
contenido de la presente Resolución, teniendo en cuenta que, el domicilio principal de las 
sociedades intervenidas es la ciudad de Cali, de conformidad con lo senalado en el literal b) del 
artiC1.Jlo 9.1.1.1.del Decreto 2555 de 201 O. Con base en lo anterior, se deberá asentar el cambio 
de Agente liquidador. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Ordenar al Agente designado que, dentro de los treinta (30) 
dlas calendario siguientes a la fecha en que reciba formalmente los expedientes del Fondo 
Común de Intervenidas, remita a la Subsecretaria de Gestión del Suelo y Oferta de Vivienda, un 
informe detallado que contenga el análisis del estado actual de cada una de las firmas 
intervenidas a fin que el funcionario adopte las decisiones de administración yo liquidación 
pertinentes, de conformidad con las disposiciones legales. 

1- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los Jueces de la 
República y demás autoridades donde se adelanten procesos en los que se encuentren
vinC1.Jladas las diferentes firmas intervenidas, para los efectos legales pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santiago de Cali a los veinticinco (25) dfas del mes de octubre de 2022. 

lt:::ltuAN� CEDE�º

H. Concejal 
Presidenta Comisión Plan y Tierras 

,. 

JUAN �A , CASTILLO �NUE
H. Conce

Vicepresidente Comisión Plan y Tierras 
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' 

.. 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 SIENDO LAS 9:30 AM, SE NOTIFICA A LA DOCTORA 

t'\O Y-tha l, \ \.Ct'f"O. t\e1ro�e� Ga.l vis

QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA Nº 2 q i<J4 4 02 

SOBRE LA RESOLUCION Nº 

21.2.22-523 DEL 25 DE OOCTUBRE DE 2022. 

LA NOTIFICADA R IBE COPIA INTEGRA Y AUTENTICA DE LA CITADA RESOLUCION. 

CESAR AUGUSTO ARCINIEGAS DUQUE 

SECRETARIO COMISION PLAN Y TIERRAS. 

CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 
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INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-09-15 07:53:31
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER095041
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Estado de tramite de certificado tradición inmueble 370-0009183. 

Buen día, 

 

 

De manera cordial solicito por favor me informe respuesta del recurso número 21ER02169A20, el 
cual corresponde a MARINA CUENCA identificada con número de cédula 25.378.560 de Corinto 
Cauca, propietaria del inmueble con matrícula inmobiliaria 370-0009183. 

 

Agradezco su atención. Cordialmente

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 12:57:06
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114569
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
administrativo, Se Realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio

1. Solicito de manera respetuosa se realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio del 
2021 notaria trece de Cali, matricula 9183 Cali la cual se encuentra a mi nombre y expedición 
de certificado de libertad y tradición con número de radicación 2021 358806.

2. Si bien, el trámite no puede ser posible; solicito de manera respetuosa me sea entregada 
información detallada sobre las razones por las cuales no puede ser registrada la escritura y 
expedición de certificado de tradición, así como las posibles alternativas para dar solución a 
mi caso, dado que las razones no obedecen a mi responsabilidad, así como lo manifiesta 
también la Asociación de provivienda popular colombiana a quienes compre el predio, y a 
quienes también reclame solución del caso, esta organización me indica respuesta, refiriendo 
que con ellos no existe dificultad al contrario mi situación está a paz y salvo respecto con la 
compra del predio, razón por la cual no debe existir imposibilidad para realización del trámite 
de referencia.

3. No sea considerada solicitud de terceros sobre el inmueble ubicado en el barrio MARROQUÍN 
II LOTE 11 MANZANA 204 con dirección CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-
0009183 con número de escritura 1203 del 29 de junio del 2021 y número de predial 
760010100140500900021500000001, sin que de manera oportuna me sea informada.

Documentos adjuntos:

Link: DERECHO DE PETICIÓN Y ANEXOS

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/SNR2021ER114569-20211030132136.pdf


(2021-10-30 13:22:59)

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 14:04:03
Tipo de PQRSD: Reclamo
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114575
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
administrativo, Se Realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio

1. Solicito de manera respetuosa se realice registro de escritura número 1203 del 29 de junio del 
2021 notaria trece de Cali, matricula 9183 Cali la cual se encuentra a mi nombre y expedición de 
certificado de libertad y tradición con número de radicación 2021 358806. 2. Si bien, el trámite no 
puede ser posible; solicito de manera respetuosa me sea entregada información detallada sobre las 
razones por las cuales no puede ser registrada la escritura y expedición de certificado de tradición, 
así como las posibles alternativas para dar solución a mi caso, dado que las razones no obedecen a 
mi responsabilidad, así como lo manifiesta también la Asociación de provivienda popular 
colombiana a quienes compre el predio, y a quienes también reclame solución del caso, esta 
organización me indica respuesta, refiriendo que con ellos no existe dificultad al contrario mi 
situación está a paz y salvo respecto con la compra del predio, razón por la cual no debe existir 
imposibilidad para realización del trámite de referencia. 3. No sea considerada solicitud de terceros 
sobre el inmueble ubicado en el barrio MARROQUÍN II LOTE 11 MANZANA 204 con dirección 
CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-0009183 con número de escritura 1203 del 29 de 
junio del 2021 y número de predial 760010100140500900021500000001, sin que de manera 
oportuna me sea informada. 

Documentos adjuntos:

Link: Anexo (2021-10-30 14:05:05)

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/635778-20211030140504.pdf


marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101



INFORMACIÓN GENERAL

Superintendencia de Notariado y Registro
Fecha: 2021-10-30 14:01:57
Tipo de PQRSD: Petición
Radicado de la solicitud: SNR2021ER114574
Emisión de respuesta: Mediante Correo Electrónico

SOLICITUD

Asunto: SOLICITUD DE CERTIFICADO DE PERTENENCIA 

Yo Marina Cuenca identificada con número de cédula 25.378.560, solicito certificado de pertenencia 
en mi calidad de única propietaria del pedio ubicado en el barrio MARROQUÍN II LOTE 11 
MANZANA 204 ubicado en la dirección CARRERA 26I # 96-81, matricula inmobiliaria 370-0009183 
con número de escritura 1203 del 29 de junio del 2021 y número de predial 
760010100140500900021500000001. Del cual, cabe anotar se cuenta con DERECHO DE 
PETICIÓN con radicado d SNR2021ER114569, para registro de escritura y expedición de 
certificado de tradición, de mi parte. 

Documentos adjuntos:

Link: Anexo (2021-10-30 14:02:13)

marina cuenca
Cédula de ciudadania: 25378560
claucarohc@gmail.com
carrera 47 A # 52-101

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/635778-20211030140212.pdf


INFORMACIÓN GENERAL

Fecha: 2021-10-29 10:14:52
Ciudadano: Sr. (a) MARINA CUENCA
E-mail: claucarohc@gmail.com
Dirección: carrera 47 A # 52-101
Solicitud: SNR2021ER095041
Respuesta: SNR2021EE094093

RESPUESTA

Bogotá, 29 de octubre de 2021

Señor(a)
marina cuenca

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2021ER095041

Respetado(a) señor(a):
Atento Saludo, Hemos remitido su soliictud  al area de corespondencia, direccionado al area juridica 
para que le den la respuesta  correspondiente del Recurso de Reposicion interpuesta , contra la 
nota devolutiva  relacionado con la matricula 370-9183

Francisco Javier Velez Pena
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Proyecto
Luz Marina Jimenez Cifuentes
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
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